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Presidencia de ¡a Ju n ta  
Técnica dei Estado

O r d e n e s
Visto el proyecto de Reglamento 

para aplicación del Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera de 23 de 
agosto de 1937, que, a propuesta 
de la Delegación del Servicio Na
cional del Trigo, formula la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, en el que se recogen 
cuantas normas básicas son nece
sarias al debido funcionamiento de 
referido Servicio Nacional, ade
más de aquellas otras de orden ge
neral indispensables para el me
jor desarrollo y práctica de los 
preceptos contenidos en el Decre
to-Ley mencionadoj

Esta Presidencia* 

DISPONE

Artículo 1.° Se aprueba el Re
glamento provisional para aplica
ción del Decreto-Ley de Ordena
ción Triguera de 23 de agosto de 
1937, que a continuación se in
serta.

Art. 2.® Este Reglamento em
pezará a regir en todo el territo
rio Nacional a partir de 1.° de no
viembre del año en curso, salvo 
los capítulos segundo, tercero, sex
to, noveno, undécimo, décimocuar- 
to, décimoquinto, décimosexto y 
adicional, con excepción del artícu
lo 128, que tendrán vigencia des
de el día siguiente a su publica
ción en el B o l e t ín  O f ic ia l  del E s
tado .

Burgos, 6 de octubre de 1937.— 
n  Año Triunfal. — Francisco <?. 
Jordana.

REGLAMENTO PROV I S I O - 
NAL PARA APLICACIÓN 
DEL DECRETO-LEY DE 
ORDENACIÓN TRIGUERA 
DE 23 DE AGOSTO DE 1937-

CAPITULO PRIMERO 
Generalidades

Artículo 1.® El Servicio Nacio
nal del Trigo tiene por fines:

a) Ordenar la producción tri
guera.

b) Regular las compraventas 
dei trigos

e) Ordenar la distribución y 
regular la movilización del trigo.

d) Regular los precios del trigo.
Estudiar y proponer normas 

para el cumplimiento y efectivi
dad de los anteriores fines.

/ )  Proceder a la total organi
zación sindieal-triguera cuando se 
promulguen las normas generales 
de sindicación agrícola.

Art. 2.° El Servicio Nacional 
del Trigo es un Organismo depen
diente de la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola de la Jun
ta Técnica del Estado, teniendo 
personalidad jurídica para el cum
plimiento de cuantos actos y fun
ciones requieren el desarrollo y 
ejecución de sus fines.

Gozará en el cumplimiento de 
éstos, de cuantos beneficios con
cede la legislación a los Sindicatos 
Agrícolas acogidos a la Ley de 28 
de enero de 1936.

Art, 3.° Se considera y declara 
de utilidad pública la ocupación de 
terrenos, almacenes y locales que 
necesite para instalar sus servicios 
y dependencias, pudiendo ejecutar 
con tal fin las expropiaciones for
zosas y ocupaciones temporales 
que juzgue precisas.

Art. 4.° La ejecución de las im
portaciones y de las exportaciones 
de trigo que pueda acordar la Jun
ta Técnica del Estado, corresponde 
exclusivamente al - Servicio Nacio
nal del Trigo.

Art. 5.° El Servicio Nacional 
del Trigo adquirirá todas las exis
tencias de trigo producidas legal
mente y declaradas disponibles pa
ra la venta, por compra dentro de 
la comarca triguera en que se en
cuentre almacenado el grano, y 
que se formalizará antes de cada 
nueva recolección.

Art. 6.° Tiene la exclusiva de 
venta de este cereal a los industria
les harineros molturadores, quie
nes vienen obligados a adquirirlo 
únicamente del Servicio Nacional 
del Trigo.

Art. 7.°‘ El Servicio Nacional 
del Trigo podrá intervenir las fá
bricas de harinas y molinos ma- 
quileros, cuando ello sea necesario 
para asegurar el cumplimiento de 
cuanto dispone el Decreto-Ley de 
23 de agosto de 1937 y disposicio
nes complementarias.

Art. El * Servicio Nacional 
del Trigo concertará, en condicio
nes legales, las operaciones de eré*

dito que puedan ser necesarias pa
ra realizar las compras de trigo a 
que está obligado, debiendo dispo
ner, en primer término, para el ex
presado objeto y demás finalida
des a su cargo, del fondo existen
te en la cuenta de Tesorería de 
Hacienda, Sección de Acreedores 
al Tesoro, Concepto: “Servicio Na
cional dei Trígona

CAPITULO II
Organización del Servicio Nacional 

del Trigo

DEL DELEGADO NACIONAL

Art. 9.° El Delegado Nacional 
del Trigo ostenta la representación 
del Gobierno en el Servicio Nacio
nal del Trigo y asume todas las 
atribuciones necesarias para la di
rección y ejecución del mismo con 
sujeción a las normas que dicte el 
Departamento de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, a propuesta su
ya o con su informe.

Art. 10. El Delegado Nacional 
del Trigo tiene la categoría de Je
fe Superior de Administración en 
el desempeño de su cargo, hacién
dose por Decreto su nombramien
to y separación.

Art. 11. El Delegado Nacional 
propondrá oportunamente a la Jun
ta Técnica del Estado, por conduc
to del Departamento de Agricul
tura, cuantas medidas y disposicio
nes sean necesarias o convengan 
en orden a la organización del Ser
vicio Nacional del Trigo y en rela
ción con los fines y propósitos del 
Decreto-Ley de Ordenación Tri
guera de 23 de agosto de 1937.

Todos los años, en el mes de ma
yo, hará propuesta detallada al De
partamento de Agricultura para el 
debido cumplimiento del art. 11 
del citado Decreto-Ley.

Art. 12. El Delegado Nacional 
del Trigo informará por su propia 
iniciativa al Departamento de 
Agricultura sobre todos aquellos 
problemas que, afectando a algu
na rama de la economía nacional, 
crea tengan relación con la trigue
ra; y el expresado Departamento 
solicitará el consejo del dicho De
legado para la resolución de los 
problemas a que atribuye la refe
rida naturaleza.

Art. 13. Anualmente, en el mes 
de julio, el Delegado Nacional pre
sentará a la Presencia de Ja Jun-

V  *'V/'



■PjjÜiadMf Memoria ¡Sel desenvol- 
Ifjttnifflato, actividades desplegadas, 
Vomitados obtenidos y previsiones 
mgstiraa al Swvtóo Nadonal a su
tism  ve ' «speetae saonároteoji 
¿tdteal y :̂¡p,>watám.

C .Arí- Sí- ■&* IMegadn pasional 
_ del por ** mismo
’ fŵ nfaa etee^ones se relacionen " 
;Véod W régímon interior del Servi-
■ efe* y «íív **«s*eas o d^ewsido- 
agí? ^ni^«s p*ra 'so iteñsdo fu&* 
dos««slswfe*.

Arfe, i&¡ El Delegado Nacional 
' queda facultado para 

, «a^oader los adquisiciones del tri- 
’ go par «S fevído Nadonal del ®rl»
/ go tsjs^artósseaate por m  p'iaao no 

MQÍacta?« qttteee días y m lea pro- 
rindas fwe Míate,, o «ando lo 
gxija @$ reajusta de, fundonemien- 
jto de alguna Jefatura Provincia,!.

Art. 16, El Delegado Nacional 
del Trigo podrá recabar directa- 
jposnta «¡satos datos e informacio
nes necesite de loa distintos ser
vidos d@£«ffldientea del Departa
mento d» Agricultura,
, . Art. 17. En caso de ausencia, el 
Delegado Nacional será sustituido,

‘ para cuantos asuntos sean de trá-
■ rnite y para aquellos en que dele

gue expresamente, por el Secreta-
;írip:Ge»es®l,

, El Delegad© Nacional comunica
rá oportunamente al Departamen
to de Á&rítfutara las fechas en que 
ceuácrüa y termina dicha sustttu- 

, dóa, asi acuno él alcancé de la

Art, 13, M  Delegado Nacional 
: podrá eimstituir en cualquier mo- 
- meato que te considere necesario 
;;v|pt<raaves|*ato, -un; Consejo Asesar 

del Sertóoío Nacional dd Trigo, 
bajo bu presidencia directa, del. que 

;  ̂ fórraa*^ integrante él Se- 
. eratsrio General, Asesores Técni

cos Agronómicos, Interventor Ge- 
' heral de Etóteada, Inspector Na- 

dona! Jefe y un Colaborador Téc- 
nico de Cerealicultura,

DEL 8$G8ETAB3© GENERAL f  DE LAS
. ' SrQOKWES CENTRALES

, Art, 1P. M Secretario General 
desempeñará la Subdirecdón del 

• Servicio, Pariéndose su nombra- 
. taiento y separación por la Presi
dencia de la Junta Técnica dél Es
tado.
\  2®« M  Secretario General

 ̂ ** « s í f  la ¿atetara
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del mismo en casa de ausencia del 
Delegado Nacional, con expresa au
torización dé éste, asumiendo cuan
tas fundones te competen durante 
él tiempo que gura la-interinidad '̂ 

Art* 21, Él Secretario General 
es el Jefe del personal propio y 
privativo dél Servido Nadónal dd~ 
Trigo, cuyo nombramiento compe
te exclusivamente a las jerarquías 
dél expresado Servido,

Art, 22. Son fundones Sel Se
cretario General las siguientes: 

a)¡ Cumplimentar las órdenes 
que dicte el Delegado Nacional en 
relación con la marcha del Servi
cio, y dictar las que « n  el expre
sado fin sean propias dé su incum
bencia.

fe), Tramitar con sujeción a las 
dispostetenes dictadas por la Su
perioridad, instrucciones precisas tí 
los funcionarios y organismos dél 
Servicio, tanto en las dependencias 
centrales, como en, las provincte- 
tes, comarcales y locales, 

o)¡ Presentar anualmente a! De
legado Nacional, debidamente In
formado, el proyeotodePresupues- 
to de gastos dri Servido que fór
mate él Jefe de te Secridn CgnteJ 
de Administración,

3)1 Espedir los ceriific&dos que 
se refieran a los documentos que 
consten en el arebivo del tevido,

e)j Seré el perceptor y cuenta
dante dé los libramientos dé fon
dos que se hagan ai Servido Na
cional del Trigo, segán los pedi
dos que, por conducto del Depar
tamento de Agricultura, le vaya 
atendiendo el de BEadecda.

Art, 28* Él Secretario General, 
auxiliado por los jefes dé tes Seo- 
dones Céntralas ¡M tevido, ten
drá a su cargo?

o)j La apertura y distribución 
de la correspondencia oficial, el re
gistro general de los documentos 
oficiales y te custodia de los Archi
vos centrales dd Servido.

P) La conservación al día dél 
inventario valorado de las propie
dades y enseres del Servido, : 

o), La fonnadón.de los espe
dientes peraonales de los emplea
dos y funcionarios dd Serildo, lle
vando para cada uno dé efioa la 
correspondiente ficha, en donde se 
consignará él nombramiento y se 
anotarán toda eteMftelnoldenclaa, 

8) La formadón y conserva
ción al dia de manera completa y 
dfitoUñda dd w m  sswu»l do ito-

■ ¿V . ■- ■/ "  ; *<£,

fflcatoa Agrícolas constituidos ofi- y  
cialmsnte, hasta tanto no se dicten - J 
las nuevas normas de Sindicado» ,f
Agrícola por el .Gobierno, - !£

.h t administrarída des Jsj 
loe rarara» del Serrido, • '■ 

f% La, famw&G& d® la» n<to|H ":j 
mn^e-pswimaili te dbterastesda* ”> 
de normas para la adquisición del * 
material necesario para las diáfcla» r’ 
tea faQQsümd x̂si pago dstefr ,* 
heres y faduras oomspóndtetiteCF /* 

g\ El control de todas las pó* 
lizas de seguros que $  ¡Servido «► "’l 
quiera, • I

Art, 24, El Servido Nadonal - 
del Trigo tendrá Jras ftesd<me».'.J 
Centrales: Administraríón, Esto-'5 
dística y Estudios Económicos, y ';  
Sindical, . V 

Art, 25, Los Jetos de Sección f. 
Central del Servido Nacional ddí.-| 
Trigo serán. nombrados y separa* 
dos por, el Deludo Nadonal, 4*v¿ 
pendiendo diractomente del Secra-1̂ 
torio General, , j

Art, 26, Lá Sección Central da ■ 
Administradón, bajo la directo;; 
responsabilidad del Jefe, desempe- ;  
fiará de manera fundamental teajj 
'Siguientes- te jo n es: • ’

B)j Formalizadón dd proyécta te 
de Presupuesto anual de ingresos J  
y gastos del férvido Nacional deL?
Trigo, « 1 -

fe) Formular las propuestas pa- l  
ra te obtendón de los créditos ne- 4 
cesados, 4 ' y ?

eX Fijar, dé acuerdo con la Iá-)| 
tervención de Hacienda, tes natv 'i 
mas conducentes al desenvolvi- | 
miento de te contabilidad del Serij.- 
VidO, . - .:/:::íí'ls|

d)[ Dirigís te contabilidad M4 
Servido, .. - r4

e)\ Examinar tes cueht*ia meú*!f 
sables que rindan las Oficinas PTop.-'l 
ríndales, controlando exactamente!; 
te naturalera/aignificaeión y just^J 
ficadón de aquélteflk; ' • >. f.J

£ )J  Proponer aL Secretario';Ge|| 
peral jdd Servido tes ,inspecdohé»| 
» te contabilidad prpvtodal cqan-,| 
do se estime oportuno. r£d

g)¡ Conocer mensualmente éÜ  
estadodecréditos abiertos por ,los^ 
Bancos y examinar e informar úX 
Secretario General de tea liquida* (■ 
.dones de los mismos, i

fe) Formalizar é f ebtodd-rbsu- 'í 
meo mensual de ingresos y pagos 
habidos en el Servicio Nadonal y  
rendir en el mea de julio te cuen
to' $9 ssjfcwW** *m

3 7 3 1
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el resultado obtenido en el período 
anual hasta el 30 de junio»

i) Asesoramiento general en 
materia financiera al Delegado Na
cional del Servicio.

Art. 27. La Sección Central de 
Estadística y Estudios Económi
cos, bajo la directa responsabili
dad de su Jefe, desempeñará, de 
manera fundamental las funciones 
siguientes:

a) Recopilación y centraliza
ción de los datos que suministren 
las Oficinas Provinciales,

b) Estudio, elaboración e in
terpretación gráfica y numérica de 
dichos datos con arreglo a las nor
mas de Estadística matemática,

c) Se mantendrá en constante 
comunicación con los colaborado
res técnicos de Cerealicultura, a 
los que facilitará toda clase de da
tos e informes, así como recoge
rá, para su estudio, los que éstos 
le suministren,

d) Estará en relación constan
te con los demás Centros de Estu
dios Económicos de la nación y 
del extranjero, en materia triguera.

El Jefe de la Sección Central de 
Estadística y Estudios Económi
cos informará al Secretario Gene
ral del Servicio de las conclusio
nes obtenidas, dándole cuenta in
mediata de la repercusión que se 
observe a consecuencia de la po
lítica económica nacional e inter
nacional sobre la producción, pre
cio y mercado del trigo.

Art, 28. La Sección Central 
Sindical tendrá a su cargo la to
tal organización sindical-triguera 
con arreglo a las normas genera
les de Sindicación agrícola que el 
Estado dicte y a los fines previs
tos en el artículo 3,° del repetido 
Decreto-Ley,

DE LOS ASESORES TÉCNICOS 
AGRÓNOMOS

Art. 29. Los Aserores Técnico!* 
Agrónomos que el Departamento 
de Agricultura agregue al Servicio 
Nacional del Trigo en cumplimien
to del artículo 16 del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera de 23 de 
agosto de 1937, según crea perti
nente, tienen la misión de armoni
zar los intereses agrícolas genera
les con los específicos del Servicio, 

Art, 30, Estos Asesores Técni
cos pertenecerán al Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos y se-*

rán nombrados por el Departamen
to de Agricultura, oyendo al Dele
gado Nacional.

Art. 31. Los Asesores Técnicos 
Agronómos informarán al Delega
do Nacional del Trigo en cuantas 
cuestiones les someta a su conside
ración o estudio, especialmente en 
todas aquellas relacionadas con el 
Servicio que afecten o puedan afec
tar a los intereses generales agrí
colas del país.

Art, 32. El Delegado Nacional 
del Trigo podrá encomendar a 
los Asesores Técnicos Agrónomos 
cuantas misiones especiales estime 
convenientes para el mejor des
arrollo del Servicio, y cuyo alcance 
y duración concretará en cada 
caso.

Art. 33, El número de estos 
Asesores Técnicos será de cuatro, 
y sus nombramientos deberán efec
tuarse de modo que cada uno de 
ellos conozca especialmente las ca
racterísticas agrícolas particula
res de una de las cuatro grandes 
regiones trigueras que se establez
can, y los cuatro en conjunto las 
de toda España.

Art. 34. Los Ingenieros Jefes 
de las Secciones Provinciales del 
Servicio Agronómico Nacional ac
tuarán, cuando así lo estime con
veniente el Delegado Nacional del 
Trigo y lo apruebe el Departamen
to de Agricultura, como Delegados 
Provinciales del Servicio, en las 
condiciones que determine dicho 
Departamento y corriendo a cargo 
del Servicio Nacional del Trigo la 
remuneración especial y gastos 
que el desempeño de su función ori
gine.

DE LOS COLABORADORES TÉCNICOS 
DE CEREALICULTURA

Art. 35, El Servicio Nacional 
del Trigo reclamará del Departa
mento de Agricultura que designe 
tres Ingenieros del Instituto de Ce
realicultura, al que seguirán perte
neciendo en activo, para que cola
boren con el Delegado Nacional del 
Trigo en las siguientes cuestiones:

a) Estudio de las medidas con
ducentes a ajustar la tendencia de 
la producción nacional del trigo a 
la tendencia de las necesidades del 
consumo interior.

b) Asesoramiento relativo a 
variedades trigueras cuyo cultivo 
convenga ampliar o reducto cu ca*

da una de las comarcas, y posibili
dades de sustitución de su cultivo,

c) Determinación del nivel me
dio de los precios de tasa que 
anualmente deben tener los trigos 
a fin de qi*e su cultivo sea remu
nerado!' y permita elevar gradual
mente el nivel de vida del traba
jador y empresario agrícola, has
ta equipararlo a las demás activi
dades nacionales.

d) Informe en cuestiones de 
clasificación de trigo y sus precios 
que haya de conocer el Delegado 
Nacional.

Art. 36. Estos colaboradores 
técnicos de Cerealicultura manten
drán relación con la Sección de Es
tadística y Estudios Económicos, 
que habrá de suministrarles cuan
tos datos e informaciones necesi
ten para el mejor cumplimiento de 
su misión.

DE LA INTERVENCIÓN DE HACIENDA

Art. 37. La Intervención per
manente del Departamento de Ha
cienda en el Servicio Nacional del 
Trigo estará a cargo de un Inter
ventor General y un Interventor 
Adjunto, que conocerán todas las 
operaciones de administración y 
contabilidad del Servicio según las 
normas que a propuesta suya, in
formadas por el Delegado Nacio
nal del Trigo, apruebe la Comisión 
de Hacienda de la Junta Técnica 
del Estado.

Art. 38. Los Interventores de 
Hacienda General y Adjunto per
tenecerán al Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado y serán li
bremente designados por el Depar
tamento de Hacienda, que podrá 
reclamarles directamente cuantos 
datos e informes estime pertinen
tes.

Art. 39, Los funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado que presten servicios 
oficiales en las diferentes provin
cias, podrán ser encargados de co- 7 
laborar, cuando sea necesario, en 
la correspondiente Jefatura pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo, a la eficacia de la función 
encomendada a los citados‘ Inter
ventores de Hacienda.

Cuando en una provincia deter
minada no existan funcionarios de 
la clase citada, podrán ser susti
tuidos en esta misión por el Conta
dor do mayor categoría de los quo
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se encuentren adscritos a la Dele- 
gación de Hacienda.

En tódo, caso, la retribución es
pecial y gastos que ocasione la uti
lización de estos funcionarios, que
dará a cargo del Servicio Nacional 
del Trigo.

DE LOS INSPECTORES NACIONALES

Art. 40. Los Inspectores Nacio
nales del Trigo serán los encarga
dos dé vigilar, inspeccionar y con
trolar el funcionamiento y marcha 
del Servicio en cualquiera de sus 
aspectos, y procurarán que no exis
tan diferencias indebidas de crite
rio o de aplicación de Ordenes e 
instrucciones entre las Jefaturas 
provinciales de su demarcación. 
Sus nombramientos se efectuarán 
por el Departamento de Agricultu
ra, a propuesta del Delegado Na
cional.

Art. 41. Estos Inspectores Na
cionales estarán a las órdenes del 
Delegado Nacional del Trigo, quien 
podrá suspenderles en sus funcio
nes mediante resolución razonada 
y motivada, dando cuenta inmedia
ta al Departamento de Agricultu
ra para resolución definitiva.

Art. 42. Los Inspectores Na
cionales, cuyo número no excede
rá de cinco, estarán adscritos por 
el Delegado Nacional, uno como 
Jefe a sus inmediatas órdenes, y 
los otros a cada una de las cua
tro grandes regiones trigueras que 
les señale el Delegado Nacional.

DE LAS JEFATURAS PROVINCIALES

Art. 43. Los Jefes Provinciales 
del Trigo serán nombrados por el 
Delegado Nacional, siendo sus re
presentantes y ejerciendo las fun
ciones directivas del Servicio Na
cional del Trigo en las comarcas 
cuya capitalidad, esté dentro de la 
correspondiente provincia.

Art. 44. Los Jefes Provincia
les dependerán directamente del 
Secretario General, a quien darán 
cuenta de su gestión y trabajo.

Art. 45. Los Jefes Provinciales 
del Trigo, con plena responsabili
dad y atribuciones, responden de 
la buena marcha del Servicio Na
cional en sus respectivas demarca
ciones, dependiendo de los mismos 
todo el personal y Servicios Pro
vinciales, Comarcales, y de almace
nes enclavados en su jurisdicción, 
que sean propios y  privativos dél

Servicio, pudiendo relacionarse di
rectamente con todas las autori
dades de su demarcación.

Art. 46. Misiones específicas de 
estos Jefes Provinciales serán:

a) Informar y proponer excep
ciones respecto a la limitación del 
cultivo del trigo.

b) Proponer la delimitación de 
comarcas trigueras, así como las 
modificaciones de las mismas que 
aconseje la práctica del Servicio.

c) Clasificar las variedades tri
gueras comerciales de su demarca
ción, proponiendo las correspon
dientes escalas de precio.

d ) Formar muestrarios tipos 
de los trigos de su demarcación.

e) Cuidar que los industriales 
harineros y los molinos maquile- 
ros cumplan las disposiciones es
tablecidas. v

/)  Organizar y digirir con ple
na autoridad y responsabilidad los 
Servicios a su cargo, sujetándose 
a las normas que le ordene el Se
cretario General y le indique el 
Inspector Nacional, velando por el 
rendimiento del personal, rapidez 
en el despacho de asuntos y efica
cia del Servicio Nacional del Tri
go, tanto en sus propias oficinas 
como en las comarcales y alma
cenes.

g) Llevar registros o ficheros 
de productores de trigo, almace
nistas de dicho grano, maquileros 
y harineros.

h) Recoger y elaborar, según 
se le ordene, las declaraciones 
anuales de cosechas y existencias, 
y las mensuales del movimiento 
fabril de trigos y harinas.

i) Cuidar escrupulosamente la 
contabilidad del Servicio.

j ) Llevar al día el movimiento 
de almacenes del Servicio y de sus 
disponibilidades de espacio.

k) Denunciar, tramitar e in
formar cuantas infracciones se co
metan a lo dispuesto en la legis
lación triguera.

I) La propuesta y aplicación de 
las escalas de ventas voluntarias 
al Servicio y las de las de ventas 
obligatorias.

m) Registrar y remitir a los 
Bancos Iba mnunton de compra de 
trigo para que éstos abonen las 
cantidades que correspondan.

n) Dar cuenta mensualrnente a 
la Delegación del movimiento de 
fondos del Servicio efectuado en 
Ja provincia*

o) Enviar a 1a. Delegación Na
cional, antes del 15 de julio de ca
da año, el balance del Servicio en 
la provincia, cerrado en 30 de 
junio.

p ) Contabilizar los ingresos que 
deben hacer los industriales hari
neros en las cuentas del Servicio 
por sus compras de trigo a éste.

q) Las propias de todo Admi
nistrador.

Art. 47. En cada provincia el 
Delegado Nacional nombrará Ins
pectores que actuarán a las órde
nes inmediatas del Jefe Provincial 
y cuyo número no podrá exceder 
de tres por provincia,

Art. 48. Será misión de los Ins
pectores Provinciales del Servicio:

a) Controlar, en el orden técni
co, administrativo y estadístico, las 
comarcas que se les asignan.

b) Dar cuenta al Jefe Provin
cial de las deficiencias que obser
ven o que prevean4 pueden entor
pecer la realización de los fines pa
ra que ha sido creado el Servicio.

c) Vigilar el exacto cumpli
miento de las obligaciones y dere
chos que exige y otorga a los pro
ductores de trigo, almacenistas o 
industriales harineros, el Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera y dis
posiciones complementarias.

Art. 49. Cuando el Jefe Pro
vincial haya de ausentarse, le sus
tituirá el Secretario Provincial o 
Inspector Provincial que designe, y 
en las condiciones que señale, si la 
sustitución no es solamente para 
los asuntos de trámite.

DE LAS JEFATURAS COMARCALES

Art. 50. Los Jefes Comarcales 
serán nombrados por el Jefe Pro
vincial correspondiente, siendo su 
representante y ejerciendo las fun
ciones del Servicio en la comarca 
que se les asigne, según las órde
nes e instrucciones que les sean 
comunicadas por la Jefatura Pro
vincial, de la que dependen inme- 
ditamente y a la que darán cuenta 
de su gestión y trabajos.

Art, 51. Misiones especificas de 
estos Jefes Comarcales serán:

a) Vigilar el cultivo triguero 
en su comarca.

b) Proponer e informar las mo
dificaciones de límites de su comar
ca o colindantes que aconseje la 
práctica del Servicio.

o) Intervenir el movimiento co
marcó de tas molinos
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d) Gestionar y formalizar ios 

contratos de compraventa de trigos situados en la comarca, ase
gurando la deducción del porcen
taje que señala el segundo párra
fo del artículo quinto del Decreto- Ley de Ordenación Triguera.

e) Informar al Jefe Provincial 
acerca de las escalas periódicas de 
posible venta obligatoria a que se 
refiere el artículo 6.° del citado De
creto-Ley y hacer efectiva la apli
cación de las escalas acordadas.

/)  El señalamiento de tumos 
de entrega, de acuerdo con los Je
fes de Almacén.

g)  Llevar registros o ficheros 
de productores y tenedores de tri
go, almacenistas, maquileros y harineros.h) Recoger y clasificar las declaraciones anuales da cosechas y 
existencias de trigo.i) Llevar al día el movimiento 
de los almacenes del Servicio y el 
de las existencias en poder de te
nedores trigueros.

j ) Dar cuenta inmediata de las 
altas, incidencias y bajas referen
tes a seguros sociales del personal 
y a seguros de inmuebles y exis
tencias.7c) Vigilar con plena autoridad 
el funcionamiento de los almace
nes del Servicio, especialmente en 
sus aspectos comercial y técnico, 
exigiendo la máxima eficacia del 
Servicio y el máximo rendimiento del personal.

7) Intentar poner de acuerdo a 
los vendedores de trigo y Jefes de 
Almacén en las discrepancias que 
pudiera haber.m)  Denunciar y tramitar, con 
su informe, cuantas infracciones se 
cometan a lo dispuesto en la le
gislación triguera.

n) Las propias de todo Admi- nitrador.
Art. 52. Los Jefes Comarcales, 

además de las responsabilidades de todo orden que puedan exigírseles, 
garantizarán sus cometidos pres
tando una fianza en metálico, valores legalmente admisibles o afian
zamiento por importe y en la forma 
que señalará el Delegado Nacional, 
sin que sea menor de 25.000 pesetas.

Sin ser inferior a dicha canti
dad, la cuantía de la fianza podrá 
modificarse en cualquier momento 
que lo proponga motivadamente el 
Jefe Provincial respectivo.

DE LOS VOCALES TRIGUEROS 
COMARCALES

Arte 53. Cada Jefe Gomare. J 
estará asesorado por una Junta in
tegrada por tres agricultores tri
gueros, designados por el Jefe Provincial, en representación de la pe
queña, mediana y gran explota
ción, que le asistirán especialmen
te en las misiones enumeradas en 
los apartados a), h), e)r /) y g ) del 
artículo 51.

Art. 54. Estos Vocales serán 
cosecheros de trigo en la respec
tiva comarca, y se les designará 
respectivamente del último cuarto, 
tercio central y primer cuarto de 
la lista o registro que previene el 
apartado g) del artículo 51 de este 
Reglamento provisional, formado de mayor a menor cosechero.Art. 55. Dichos Vocales, que 
podrán ser separados de su cargo 
por el Jefe Provincial, según reso
lución motivada, en cualquier mo
mento, cesarán automáticamente 
en su representación tan pronto co
mo dejen de dedicarse al cultivo 
del trigo.

DE LAS JEFATURAS DE ALMACÉN 
eArt. 56. Los Jefes de Almacén 

serán nombrados por el Jefe Provincial a propuesta del Jefe Comar
cal, pudiendo tener a su cargo, ca
da uno, todos los almacenes del 
Servicio situados en la misma localidad y los que alternativamen
te funcionen en localidades pró
ximas.Art. 57. Los Jefes de Almacén 
dependen de los respectivos Jefes 
Comarcales, cuyas órdenes e ins
trucciones habrán de atender y a 
quienes darán' cuenta de su ges
tión y trabajos.Art. 58. Misiones específicas de 
estos Jefes serán:a) Recibir, clasificar y estivar 
los trigos entregados por los ven
dedores en los almacenes a su 
cargo.

b) Conservar dichos trigos, con 
separación de sus clases y calida
des comerciales, dando cuenta inmediata de cualquier anormalidad 
al Jefe Comarcal.c) Desestimar y entregar a los 
compradores harineros las parti
das que le ordene el Jefe Comarcal.

d) Llevar al día el movimiento 
de almacenes a su cargo.a) Eealizar los aforos, compro

baciones e investigaciones que le encargue el Jefe Comarcal en sus 
almacenes, en los de Jos harineros 
y maquileros de la zona, y en Jos de aquellos tenedores de trigo que, 
correspondiéndoies haber entrega
do en los almacenes del Servicio, 
lo conservan depositado en los suyos.

/)  Aforar las existencias en 
poder de tenedores trigueros que 
ordene el Jefe Comarcal.

g) Cooperar a organizar los 
turnos de entrega de trigo al Ser
vicio de la manera más cómoda, 
y rápida para los trigueros y para el almacén.

h) Responder de los defectos y 
errores de clasificación de los tri
gos admitidos y almacenados, así como de las mermas que les sean 
imputables.i) Admitir y despedir al perso
nal obrero que necesiten para aten
der al movimiento de los almace
nes a su cargo, respondiendo de 
los retrasos y perjuicios debidos a 
deficiencias de dicho personal. Con 
previa autorización del Jefe Co
marcal, podrá destajar las opera
ciones de almacén que crea conve
nientes.Art. 59. Los Jefes de Almacén, además de las responsabilidades 
de todo orden que puedan exigir- 
seles, garantizarán, sus cometidos 
prestando una fianza en metálico, 
valores legalmente admisibles o 
afianzamiento por un importe mínimo de 10.000 pesetas, cuando el 
movimiento anual de entrada de trigos sea de hasta 5.000 toneladas, 
aumentando en 1.000 pesetas por 
cada 500 toneladas ó fracción de 
exceso.

DEL PERSONAL DE OFICINAS
Art. 60. El Delegado Nacional 

propondrá al Departamento de 
Agricultura las plantillas de per
sonal de Oficina que exija el fun
cionamiento normal del Servicio 
Nacional del Trigo, así como las normas de designaciones, vacacio
nes, ceses, sanciones y cumplimien
to de la legislación protectora de 
trabajo.

Art. 61. Con arreglo a las nor
mas que dicte el Delegado Nacio
nal, el Servicio Nacional del Trigo 
podrá tomar el personal eventual que sea necesario para atender a 

'te rápida implantación cte raraer-
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viek'i> o a  la excesiva acumulación 

oraba jo en determinadas épocas 
del año.

DEL PERSONAL EN GENERAL
Art. 62. Todos los nombramien

tos de personal del Servicio Na
cional del Trigo tendrán el carác
ter de interinos, y se entenderán 
hechos por un período de seis me
ses solamente, al cabo de los cua
les podrán considerarse renovados 
con igual carácter.

Para la provisión en definitiva 
de los destinos o plazas de este 
Servicio, cuando llegue el momen
to, se estará a lo dispuesto en fa
vor de los combatientes por el De
creto núm. 246, de 12 de marzo 
de 1937.

Art. 63. El desempeño de los 
cargos y empleos propios y priva
tivos del Servicio Nacional del Tri
go inhabilita para el ejercicio si
multáneo de cualquier otra activi
dad remunerada por Organismos, 
Entidades oficiales o Empresas 
particulares, así como para el ejer
cicio simultáneo y durante un año 
posterior de cualquiera actividad 
de índole privada que guarde rela
ción con la industria y comercio del 
trigo y productos derivados, salvo 
las que pueda exigir la propia ex
plotación agrícola y la venta de sus 
productos, rentas y salarios.

Art. 64. La designación de fun
cionarios de Agricultura y de H a
cienda para ocupar puestos en el 
Servicio Nacional del Trigo exigirá expresa autorización del Depar
tamento de que dependan. Estos 
funcionarios quedarán en situación 
de excedentes forzosos sin sueldo, 
pero con derecho al abono del tiem
po servido en el Servicio Nacional 
del Trigo a efectos pasivos y de 
ascenso, y con reserva de lá pla
za y puesto que desempeñen al de
signarlos, en tanto su nombramien
to no sea definitivo, y se refieran 
a cargos propios y privativos del 
Servicio.

Art. 65. Todas las jerarquías y 
empleados del Servicio Nacional 
del Trigo quedan obligados al cum
plimiento de cuantas nuevas dis
posiciones dicte el Delegado Na
cional.

Art. 68. Todas las jerarquías y 
empleados del Servicio o que con 
él se relacionen tienen el derecho y el deber de proponer a sus in
mediatos superiores cuantas inida-

íivas estimen beneficiosas para el 
mismo, quienes deberán tram itar
las con su informe.

CAPÍTULO m  
Ordenación del cultivo

Art. 67. La iniciativa del agri
cultor en cuanto a extensión de 
superficies a cultivar de trigo, que
da subordinada a las órdenes que, 
en atención al interés nacional, dic
te el Delegado Nacional del Trigo.

Art. 68. Los agricultores que
dan obligados a formular declara
ción sobre la superficie cultivada 
de trigo y producción anual, en la 
forma y plazo que proponga el De-. 
legado Nacional, de acuerdo con 
las exigencias del Servicio.

Art. 69. El Servicio Nacional 
del Trigo podrá comprobar la ve
racidad de las declaraciones pre
sentadas, para lo cual habrán de 
dar los declarantes toda clase de 
facilidades a los Inspectores y fun
cionarios de dicho Servicio que rea
licen las informaciones e inspeccio
nes correspondientes.

CAPÍTULO IV
Importaciones y exportaciones 

de trigo
Art. 70. Cuando el Servicio Na

cional del Trigo compruebe que los 
sobrantes de dicho cereal, al fina
lizar el año agrícola, son superio
res al doble de la cantidad que 
representa la desviación típica de 
la línea de tendencia de la pro
ducción, una vez ajustada a ésta 
con arreglo al consumo normal, y 
que los precios mundiales permi
ten, con beneficio o escaso quebran
to, la exportación, el Servicio pro
pondrá a la Superioridad la can
tidad de cada variedad de trigo 
que estime pueda exportarse, y en 
su caso la cuantía máxima de las 
primas a conceder por Q. M.

Art. 71. Las exportaciones de 
trigo serán exclusivamente ejecu
tadas por el Servicio Nacional del 
Trigo, hasta dejar la mercancía a 
bordo de navio en puertos españo
les o sobre vagón en estación fron
teriza.Art. 72. Cuando las necesida
des del consumo nacional, hasta el 
comienzo de una nueva recolección 
no puedan ser satisfechas por las 
existencias registradas en las es- 
tadíticas del Servicio, el Delegado

Nacional elevará al Gobierno pro
puesta razonada sobre la necesi
dad, cuantía y clases de la impor
tación triguera a realizar.

Excepcionalmente, el Servicio 
Nacional del Trigo podrá solici
tar la importación directa de aque
llas variedades de trigo que el Ins
tituto de Cerealicultura* recláme 
para sus propios fines.

Art. 73. Una vez decretada la 
importación de trigo y su cuantía, 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado abrirá concurso para su 
adquisición, haciendo constar en 
las bases del mismo que toda la 
mercancía importada se entregará 
libre de gastos al Servicio Nacio
nal sobre puerto español. El trigo 
que se importe estará libre de pa
go de derechos arancelarios.

Art. 74. El trigo importado se 
distribuirá entre las provincias tri
gueras deficitarias en proporción a 
la cuantía del correspondiente dé
ficit triguero y en relación con la 
capacidad molturadora de sus fá
bricas, en cuanto no exceda de las 
necesidades del consumo interior 
provincial.

Las porciones de cupo así asig
nado que no dispongan de suficien
te capacidad molturadora dentro 
de la propia provincia, se reparti
rán entre las colindantes que oca
sionen menos portes y arrastres 
para atender el consumo de la pro
vincia con insuficiente capacidad 
de molturación.

Art. 75. El trigo importado se
rá  situado por el Servicio Nacio
nal del Trigo en almacenes de las 
provincias deficitarias, según el re
parto que para cada una decida el 
Delegado Nacional, que propondrá 
al Departamento de Agricultura, 
atendiendo a su clase y calidad co
mercial, los precios de venta a ha
rineros.Dichos precios serán únicos para 
cada clase comercial en cualquier 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo y se determinarán como los 
demás precios interiores, atendien
do a su condición harino-pa^Aw*, 
no debiendo ser inferiores a los 
similares del país.

CAPÍTULO V 
Precios del trigo

Art. 76. En la propuesta anual 
que ha de hacer en mayo el Dele
gado Nacional, según previene el
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párrafo 2.° del artículo 11 de este 
Reglamento, se incluirá la de los 
precios bases que deben aplicarse a las adquisiciones de trigo nacional que haga ci Servicio Nacional del 
Trigo, desde el 1.° de julio inmediato hasta el 30 de junio del año que sigue, así como las normas para señalar los de venta a los ha
rineros.El Delegado Nacional propondrá 
normas para la compra de trigos nuevos "cosechados con anteriori
dad ai 1.° de julio de cada año.Art. 77. Por Decreto promulga
do en junio de cada año, se ñjarán 
los precios bases definitivos para 
la siguiente campaña de compras 
y las normas para señalar los res
tantes precios.Art. 78. Para que el Delegado 
Nacional pueda formular su pro
puesta de precios de adquisición de la manera más completa, los Jefes 
Provinciales le remitirán otra su
ya, en que, atendiendo a los dife
rentes tipos, emplazamientos, pesos 
hectolitro e impurezas, detallen los 
precios iniciales de tasa de cada clase comercial para cada comarca y las correspondientes escalas 
de bonificaciones o descuentos por 
su diferente peso hectolitro y con
tenido de impurezas.

Art. 79. Las propuestas de pre
cios de los Jefes Provinciales serán 
informadas por los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agronómicas y acompañadas de muestras tipo.

Art. 80. Los precios de tasa son obligatorios para vendedores y compradores en el comercio libre 
autorizado por el art. 6.° del De
creto-Ley de Ordenación Triguera de 23 de agosto de 1937.Los que se dediquen a la producción o distribución de semillas se
leccionadas o de variedades espe
ciales con destino a siembra, podrán vender al precio corriente que 
éstas alcancen en el mercado, siem
pre que no sea inferior al de tasa 
correspondiente por la clase y co
marca.. Art. 81, Los precios de tasa se
entenderán aplicables a mercancía 
sana, soca, limpia, sin envase y so
bre almacén del Servicio, para el 
trigo que adquiera éste, y sohm 
vehículo al pie del almacén, para 
el trigo que venda.

CAPÍTULO VI
Precios de Harina y del pan

Art. 82. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.° del Decreto-Ley de Ordenación Triguera, se orea en cada 
provincia ana Junta harino-pana- dera.

Art. 83. Las Juntas provincia
les harino-panaderas estarán constituidas como sigue:

Presidente: Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica.
Vocales trigueros: El Jefe Provincial de Trigo y un productor.
Vocales harineros: Dos fabricantes de harina.
Vocales panaderos: Un industrial y un obrero panaderos.
Vocales consumidores: Un gestor de la Diputación provincial y 

un concejal de la capital.
Secretario: Un funcionario de la Sección Agronómica, sin voto.
Art. 84. El Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica podrá delegar, por necesidades del servicio, en otro Ingeniero de dicha Sección. 

En funciones de Presidente de la Junta, tiene voto de calidad. Ade
más podrá poner, anunciándolo en 
la propia sesión, veto suspensivo 
de los acuerdas que tome la Junta, 
dando inmediata cuenta al Depar
tamento de Agricultura.Art. 85. El Jefe Provincial de 
Trigos podrá delegar en su Secre
tario o en un Inspector provincial 
por necesidades de su servicio.El Vocal agricultor y suplente serán designados por los Sindicatos de productores de Falange Española Tradicionalista, y en su defecto por el Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica, a propuesta 
del Jefe Provincial de Trigos.

Art. 86. Los Vocales harineros 
serán designados por los Sindica
tos de fabricantes de harina de Fa
lange Española Tradicionalista o 
mediante el sistema indicado en el 
artículo anterior.

Cada Vocal harinero tendrá su 
suplente, designado por el mismo 
procedimiento que su respectivo titular.

Art. 87. Los Vocales panaderos 
serán designados por los respecti
vos Sindicatos panaderos dé Falan
ge Española Tradicionalista o me
díante el sistema que determine el 
fegetíeN* Jefe de la S u e lte  Agro»

nómica. Análogamente se designarán Vocales suplentes.
Art. 88. Los Vocales consumidores se designarán, a requeri

miento del Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica, por la Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de la capital, cuyos Organismos indicarán asimismo qué gestores supli
rán. eñ caso necesario, a los titulares que se designen.

Art. 89. En la provincias que lo soliciten los Agentes Comercia
les, por medio de su Colegio, ha
brá un Asesor Comercial, que nom
brará dicho Colegio entre sus asociados.

Este Asesor, al que se designará un suplente por el Colegio citado, tendrá que informar a la Jun
ta en las cuestiones qüe le ordene 
el Presidente por su iniciativa o a petición de alguno de los Vocales. No tendrá voto.

Art. 90. Las Juntas se reuni
rán catre los días 12 y 15 de cada mes, si lo solicita alguno de los Vo
cales o si lo estima conveniente el Presidente. La convocatoria será hecha por el Secretario con cinco días de anticipación, señalando lu
gar, día y hora de la reunión. Se 
celebrará sesión si asisten todos 
los Vocales de todos los sectores 
representados en la Junta; en caso 
contrarío, se celebrará en segunda 
convocatoria, cuando pase una ho
ra de la señalada para la primera 
convocatoria, sin necesidad de nueva, citación.

Los Vocales titulares están obligados a trasladar la citación a sus 
respectivos suplentes, siempre que no puedan asistir, dando cuenta simultánea al Presidente.

Art. 91. Los precios acordados por la Junta serán propuestos in
mediatamente al Departamento de 
Agricultura por conducto de la Sec
ción Agronómica, remitiendo copia 
literal del acta de la sesión corres
pondiente, con la documentación 
aneja que pudiera haber.

Por su parte, el Jefe Provincial 
del Trigo trasladará dichos precios 
al Delegado Nacional del Trigo, 
quien podrá, antes del 20 del mes 
en curso, ponerles reparos, con in
forme del Asesor técnico agronó
mico correspondiente.

Art. 92. El Departamento de 
Agricultura resolverá antes de ter
minar ol mes m  que haya tomado 
Ir* h para que

3 7 3 6
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por la Sección Agronomie& puedan 
hacerse públicos- con vigencia des
de el principia del mes siguiente 
y hasta nueva fijación de precio* 
Si en la Sección Agronómica no se 
recibe resolución alguna antes del 
día 28 (y el 26 si se tratara de fe- 
brero), ae entenderán firmes los 
acordados por la .Junta, y la See- 
úozh Ágífonémî a dura Máxima 
jpbMeid&cl0

Arfe, 93o' La Juntas medíante la 
aplicación d@ las formulas aproba
das por Decreto riúm. 341, en su ar
tículo 11, o las que le sustituyan 
oficialmente, señalará, para cada 
comarca triguera o para toda la 
provincia, los precios del tipo de 
harina con la que se elabore el pan 
familiar en la respectiva comarca 
o provincia, obtenida del trigo tí
pico obtenido en la misma y del ci
tado pan familiar.

Se entenderá por pan familiar 
aquel que en la comarca o provin
cia sea consumido más habitual
mente por las clases trabajadoras. 
Están obligados los panaderos a 
disponer en sus tahonas y despa
chos de cuanto pan familiar les de
mande habitualmente el consumo.

Arfe 94. Fijado el precio de la 
harina dicha en el artículo ante
rior, la propia Junta señalará ios 
límites, en más y en menos, den
tro de los cuales podrán cotizar los 
harineros las distintas calidades 
del tipo de harina citado.

Para harinas de otros tipos (se
lectas, etc.), que se tasarán siem
pre que lo solicite cualquier ele
mento interesado o lo ordene el 
Departamento de Agricultura, se 
seguirán normas análogas.

Arfe 95. El pan familiar se ta
sará para las piezas de tres kilos 
o del mayor peso que se consuman 
en la comarca o provincia, estable
ciéndose los precios correspondien-, 
tes a piezas de menor peso, hasta 
las de medio kilo, según sus dife
rencias de rendimiento y pequeñas 
compensaciones que faciliten las 
transacciones de este producto.

El pan de miga compacta y du
ra (candeal o bregado) podrá re
cargarse hasta cinco céntimos por 
kilo como máximo.

Para otros tipos de pan se se
guirán normas análogas cuando se 
crea conveniente tasarlos.

Art. 96. La entrega de pan a 
domicilio podrá recargarse por 
piezas en la cantidad que señale

I© 'is barino*panadera» siempre 
que dicha entrega se haga a una 
distancia máxima de cinco kilóme
tros del despacho o tahona  ̂ Para 
distancias mayores, sea la entrega 
a domicilio o solamente en despa
cho, el recargo máximo se fijará 
por kilogramo*

Arto 97* La tolerancia en el pe
se? de! pan familiar, que se deter
minará habitualmente en lotes no 
inferiores de diez piezas, será el 
4 pí)>r 100 como máximo, en frío. 
E& piezas sueltas, el margen má
ximo de tolerancia será del 8 por 
ciento.

Para o ¿ros tipos áe pan, al seña
lar sus precios, se puntualizarán 
las características correspondien
tes, especialmente de peso y tole
rancia en las piezas elaboradas.

Art. 98. No podrán acordarse 
compensaciones entre diferentes ti
pos de pan, salvo propuestas de
talladas de la Junta Provincial que 
merezcan favorable acuerdo y con
formidad del Departamento de 
Agricultura.

Art. 99. Compete también a las 
Juntas harino-panaderas el seña
lamiento de las equivalencias men
suales que deben regir en los pa
gos de pan con trigos. Asimismo 
compete señalar los rendimientos 
y maquilas en las molturaciones 
que hagan los agricultores y sus 
obreros en molinos maquileros.

Art. 100. Las infracciones de 
los precios fijados serán sancio
nadas según la legislación de abas
tos.

CAPÍTULO VH
Compras de trigo por el Servicio 

Nacional del Trigo

Art. 101. El Servicio Nacional 
del Trigo tiene la obligación de 
comprar a los productores y tene
dores de trigo sus existencias dis
ponibles para la venta, siempre que 
hayan sido producidas legalmente 
y declaradas en la forma y plazos 
reglamentarios.

Arfe 102. Dicha obligación se 
cumplirá por el Servicio Nacional 
del Trigo con arreglo a las esca
las de admisión periódicas que 
apruebe el Delegado Nacional pa
ra cada comarca en relación con 
las disponibilidades de cada ven
dedor, y en las que señalará ma
yores porcentajes de adquisición 
pam los pequeños tenedores»

Ee todo caso-, los remanentes de 
cosecha se adquirirán por el Ser
vicio Nacional del Trigo antes del 
l.c de julio de cada año, entendién
dose que e? tenedor de trigos que 
no intente formalizar en junio el 
oportuno contrato de compraventa 
de b u  remanente, renuncia a su de
recho* y* por lo tantOo queda libe
rado el Servicio Nacional del Tri
go da la obligación de su adquisi
ción, Salvo que el trigo haya de 
venderse obligatoriamente.

Art. I03u Cuando sea menester, 
para atender al consumo o para re
gular el mercado, el Delegado Na
cional podrá obligar a que los te
nedores de trigo de una o más pro
vincias vendan al Servicio Nacio
nal del Trigo las cantidades que 
dicho Delegado estime convenien
tes.

Esta obligación se exigirá me
diante aplicación de escalas que 
periódicamente dictará el Delega
do Nacional, en relación con las 
existencias de cada productor de 
trigo. Si se llegan a agotar los cu
pos obligatorios de los producto
res, se extenderá esta obligación 
a los demás tenedores proporcio
nalmente a sus existencias.

Art. 104. Los tenedores de tri
go que lleven sin previo aviso par
tida a almacenes del Servicio, po
drán entregarlo bajo su responsa
bilidad en el almacén correspon
diente, según las escalas de admi
sión a que se refiere el art. 102 y 
por los turnos de entrega que se
ñale el Jefe de Almacén.

Art. 105. Las cantidades de tri
go que periódicamente correspon
de entregar a cada productor con 
arreglo a las diferentes escalas, de
berá hacerse de acuerdo con las 
instrucciones que se les comuni
quen por el Servicio Nacional del 
Trigo.

Art. 106. Durante los diez úl
timos días de cada mes podrán no*- 
tificar los tenedores de trigo al Je
fe Comarcal correspondiente sus 
ofertas de venta para que, si las 
acepta, señale almacén y fecha de 
entrega, que no coincidirá con día 
de mercado.

Arfe 107. El Jefe Comarcal del 
Servicio acordará y someterá a la 
aprobación del Jefe Provincial res
pectivo si el trigo contratado que
da sin desplazar del almacén del 
vendedor, siempre que éste reúna 
condiciones para ía conservación*
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w  ccys éfiBfi M  ©onsSfeteS que 
entrega en su propio almacén y sin ,

. obligación de «ansportsarlo n los 
/tecnias. dél sicragre que
. Mbi situado m  .la misma, pobla
ción, 1m  conservación de estos tri
gos, será de cuenta de su antiguo 

/Sueño.
Guando el ¡sfettelir Sal vendedor ,

' esté fuera de la población en que 
esté situado el del Servicio, será 
de cuenta del vendedor el trans
porte de la mercancía basta la fá
brica o almacén del Servido, más 
próximos al almacén del vendedor.
// íArt. 108. A  todos t e  efectos, y 

yká eapecial a t e  de responsabllí- • 
dad por ’ cantidad vendida y cali
dad de cereal con arreglo a mués- 

! tras, le permanencia d® trígoa.-coíSí» 
prados en paneras del vendedor 
tendrá carácter de depósito judi
cial, con todas Bns consecuencias.

' •. • A rí. 100. la s  Jefes Comárcate ’ 
y 0® Almacén con jurisdioelóa. so* 
bre t e  lócate donde se encuefefre 
:;deporiíad«¡ - el- trigo 'en^noder ©d 
.vendedor, podrán Comprobar Id; 
afectividad del depósito y t e  óon-' 
dícionee en que se encuentra el tri
go propiedad del Servicio, quedan 
dó obligado el depositario a dar 

>ÍcSfe dase de facilidades para que 
t e  funcionarios del Servicio- rea
licen cuantas comprobaciones & in
vestigaciones se consideren ©porto»

A rt H0. El Jefe SeAImiteétí 
puede rechaaar t e  trigos isudos, y 
rechazará siempre t e  que no pus* 
dan dar harinas panifieables,

111' Para Id dasiflcarióu 
-Jie te  trigos que se conserven ea 
, peder 0e loa vendedores, loa Jefes 
oe Almacén efectuarán tomasda 
lá&astraa de te  trigos adquiridos 
par el Berrido Kaetes!, apsaaea» 
ria del vendedor, coa arreglo a las' 
normas establecidas por dichoSer* 
vicio.

. A ri. 112. Um mu &wp&í3tt pos? .

el vendedor Id dosificación hedía 
' por el Servicio & eonseeuenda fe 
. te  riladas tente Pe muestres,'fe- 
Itó s« M A ü íb  « t  -tes /

■'te ateüi «V wm
te«te» f  tsri&váte po* d  '
fe ¿}* A te á ri» fe* B l tas*

-Ütóaf, qfie ptesen-steá este hp®*- 
. gaete®** S »»& i **  ®res¡$ es-los 
' ,§stri&ááé á® te  ■tes fiffiue¡?í2'5¿í, qua- 
• 'gando íma de ellas su pé&s-dd 
i 'Wtedeástf, Su nfrx «®?1 íír;*sar^*di 
j asi & «gps dEswiíiái h» te¡&r

psa, y la última m remitirá a la 
Sección Agronómica hasta que el 
látigo esa retirado por. el Servicio
íáffí.ClGíi£sX.

.Á rt, 113. Para te  higos que 
hayan de recibirse en almacén del 
Servicio, se procederá»por el Jefe 
de Almacén a su reconocimiento y 
¡steíSeadón antes de efectuarse di
cha entrega o en el momento de la 
misma, según proceda.

AriL 114, Si por el vendedor no 
tee aceptase. Ia¡ clasificación a que 
el artículo anterior hace referen
cia,’ se sacará de la partida de tri
go entregada w  muestra media 
«¡fe ¡caña' clas®, segáu las normas 
citadas en el artículo 111, que se 
dividirá en tea tro  porciones, las 
ásales serán «cerradas en envases 
lacredos y  sellados por el Jefe de 
Almacén del Servido,

H  vendedor, que prebendará es
te  oporadoess, pondrá bu  firma en 
te  envases de las cuatro mués- 
£ms; de éstas, una quedará en su 
poder, pira en el del Jefe de A l» 
teaeén, la tercera y'cuarta se re
mitirán al Jefe Comarcal, que pro- 
entes poner de acuerdo al vende
dor y al Jefe de Almacén. De no ser 
&J, será remitida' la última mués- 
ha ib! Jefe de la Sección Agronó
mica respectiva, quien resolverá en 
última instancia.

A rt 115. Los Jefes de Almacén, 
con previa anotación de la opera
ción en el tercer ejemplar declara
torio de existencias del vendedor 
que quedó en su poder, y  que debe 
exhibir en todas sus ventas, exten- 
Herán para dicho vendedor un res
guardó de entrega en que constará 
la dase y  detalles determinantes 
del predio, la cantidad entregada, 
y  si «íioha entrega es tote o par
dal, haciendo referenda a te  an
teriores resguardos en eefe último 
ea«fc ' . . .

ArL W . Contra, recibo de te  
resguardos ¡Se la1 entrega de trigo, 
y  en el tola! de la cantidad que a 
cada tenedor le corresponda entre
gar, o por Una cantidad no menor, 
&  o>mq¡ túUymum, «í ¿«fe o»*
S5¡»eaJ eemBysndtente entenderá 
*£' cforí'iíso óbatteo &  compra 
'̂ ía''p>r:-h^i® adó# con arreglo 
t i  fém ntefá otria l;' - 

.X%! Sal eon'trafo qürifs-
en- peí8®r le í vendedor. y te  dos 

s^& a te »terln  remitidos 't i Jefe 
fW kate> pfeh deetinará uno a! 

m  m  mego, m i tm  »

gfeatóo, S I o&o BaKtelcb ¡febíds- 
mente autorizado por el Jeíe ‘P »> 
vfauáal, t »  eatragat'h. & la entidad 
baacaria con«er}a¿;i> xjm . el
vendedor. E l Banca u mt Sucursal 
entregaré al vende&a' r i impefí® 
del trigo contra pt̂ éantarión- del 
contrato en podes?’ é¿! vendedor, oís 
el que se anotará cada liquidación. 
De las liquidaciones m podrán ú&3h 
contar las cantidades aceptadas par 
crédito del Estado o Entidades ofi
ciales, ingresando et'tafdrie de te  
mismos en las cajss & quienes co
rrespondan.

Art, 117, ffll DriegfflSo bfedonal 
podrá dicte vinamá- que rimpli-- 
flquen la txamlt&ei¿n piweidda es 
el articulo anterior, ouando se tre* 
to.de peauefte temámm,

A i¿  118. E l .tenedGe-’ que no uti
lice oportunamente sa derecho a 
entregar voluntariamente por te  
escalas de admisión da que trats. 
el artículo 102, no podrá actums- 
loa en derecho a sucesivos perio
dos,

CAPITULO VIII
Ventas del trigo por el servicio

S rf. 310, M Berrido Hadonal' 
Sel Trigo tiene la eagiteiva.de ven
ta de este ceréal a te  harineros, 
sean fabriomtes o molineros, y  
cual quiera que sea su condición.

A rt. 120, ES Delegado Nacional 
del Trigo determinará periódica
mente en qué demarcaciones pro
vinciales exceden te  existencias de 
trigo a las necesidades de su consu
ma hasta la nueva recolección.

Eqa h^ripéros euya instalación 
fabril radique en estas demarcacio
nes con superávit de Irigo, adqui
rirán el que necesiten de calidades 
corrientes en sus mercados, de loe 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo situados más próximos a sus 

. fábricas o molinos, sean u no dé la 
mfama provincia.

AtC 121. Los Jefes de las pro
vincias deficitarias establecerán pe
riódicamente el i&reem je de ic& 
&!gos producidos ©a'alte qtt«, 
nd iíiifii{DKOk';iSsl»m 
ibrieautes estabktáiui m  WeSbáü 
provincia», Etóc# testfea p *  ffeé- 
lo servirán para M i  
dé! precio base &  m atos.

Los lndtssMaleii Se ímíÉM m r  
' jfefefes én dichsa prestolfii* .dte 
' -Ihslterias de .trig^, podiéa «&> 

pMss ím  ’úmÁs fe M*

3738
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go corriente que necesiten de las 
provincias que el Servicio Nacio
nal señale periódicamente con. su
perávit.

En los trigos procedentes de 
otras provincias, no se podrán jus
tificar en ningún caso mayores 
arrastres que los que suponga el 
desplazamiento medio de la provin
cia más próxima, con superávit de 
dicha clase de trigo.

Art. 122. Los Jefes Provincia
les del Servicio podrán autorizar 
al fabricante la compra de trigo 
de calidades especiales en los al
macenes del Servicio Nacional si
tuados en las comarcas de produc
ción de dicho trigo.

Art. 123. Los harineros que 
deseen adquirir trigo, lo solicitarán 
del Jefe de la comarca donde de
seen hacer la compra, precisando  ̂
cantidad, calidad y cuantos datos 
estimen necesarios.

Los Jefes Comarcales remitirán 
muestras de las clases que solici
ten, indicando existencias, precios 
de cada una, punto de almacenaje 
y gastos de desplazamiento hasta 
la estación del ferrocarril más pró
xima a cada almacén.

En estas demandas y correspon
diente tramitación de las mismas, 
podrán intervenir Agentes comer
ciales, sin que esto origine gasto 
alguno al Servicio Nacional del 
Trigo* *

Art. 124. Todas las ofertas de 
los Jefes Comarcales se entende
rán siempre salvo venta y sin en
vase. El saquerío será proporcio
nado por el comprador.

Art. 125. Las ventas de trigo 
a los fabricantes serán al con
tado, sirviéndose los pedidos, pre
via reposición de fondos en una 
de las cuentas del Servicio Nacio
nal abiertas en la provincia donde 
el trigo se adquiera.

Art. 126. El trigo adquirido por 
los industriales harineros deberá 
ser exclusivamente utilizado para 
el destino que en el pedido conste, 
y exactamente molturado en el lu
gar que en el mismo se indique.

’GAvmjLQ m  

Comercio libre de trigo

Art. 127. Los tenedores dé tri
go pueden comerciar libremente 
con su mercancía, sin otras Umita* 
fiionoñ qm Im qm m Ju lián  en 

esto

Art. 128. Está terminantemen
te prohibida la venta de trigo a fa
bricantes harineros o a molineros.

Art. 129. Todas las transaccio
nes libres de trigo han de reali
zarse a los precios oficiales de ta
sa correspondiente.

Art. 130. Para garantía de 
cumplimiento del artículo 128 y 
que el Servicio Nacional del Trigo 
pueda controlar debidamente el 
movimiento de mercancía en las 
operaciones libres que se hagan 
dentro de una comarca, habrán de 
anotarse éstas en el tercer ejem
plar declaratorio de existencias que 
quedó en poder del vendedor, au
torizando el comprador dicha ano
tación, sin cuyo requisito no será 
válida la operación.

Cuando las operaciones libres se 
efectúen entre tenedores de distin
tas comarcas, los contratantes vie
nen obligados a presentar, en el pla
zo máximo de cinco días, sus ho
jas de movimiento de trigo al Je
fe Comarcal en cuya jurisdicción se 
encuentre depositado el trigo y al 
correspondiente a la nueva locali
dad de destino como consecuencia 
de la transacción.

Art. 131. Queda prohibido ha
cer transacciones con el trigo no 
producido legalmente o no declara
do en el plazo y forma reglamen
tarios.

Art. 132. Los compradores de 
trigo en régimen libre quedan obli
gados al cumplimiento de las ins
trucciones que, para garantía de 
lo dispuesto y para necesidades es- ■ 
tadísticas, dicte el Delegado Na
cional del Trigo.

Art. 133. (Los compradores d© 
trigo en régimen de libertad que
dan autorizados para deducir a los 
vendedores el porcentaje a que se 
refiere el artículo 11 del Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera de 
23 de agosto de 1937.

OAPÍTDLO X

Obligaciones de los harineros f  de
más compradores de trigo

X ri 134. Los industriales hari
neros están obligados a mantener 
una existencia propia de trigos y 
harinas, computados en trigo, que ’ 
guarde relación con las capacida
des mólturadoras de sus respectivas 
instalaciones fabriles, y demás cir-

& pro-'
de?! N Si/ti10

torice el Departamento de Agricul
tura, sin que en ningún caso dichas 
provisiones sean inferiores a las 
que exija asegurar el suficiente 
abastecimiento nacional de harinas 
panificables.

Cuando la fábrica molture prin
cipalmente centeno o en circuns
tancias que justifiquen otras ex
cepciones debidamente probadas 
por los peticionarios, con informe 
del Jefe Provincial del Servicio, el 
Delegado Nacional podrá propo
ner al Departamento de Agricul
tura aquellas reducciones que crea 
indispensables.

Art. 135. En ningún caso podrá 
un industrial harinero adquirir me
nos cantidad mensual de trigo que 
la de harinas vendida en el mes 
precedente, computadas en peso, 
salvo los casos de reducciones au
torizadas que previene el artículo 
anterior.

Art. 136. Queda terminante
mente prohibido a los harineros 
admitir trigos en depósito, de cual
quier dase que éstos sean.

Art. 137. Los harineros que 
sean además productores de trigo 
o almacenistas, quedan sujetos in
dependientemente a lo dispuesto 
para cada cíase de actividades pro
ductoras, almacenistas o fabriles, 
con distinta personalidad para con 
el Servicio Nacional del Trigo, se
gún se trate de unas u otras»

Los locales que tengan como al
macenistas serán también indepen
dientes, a satisfacción del Servicio 
Nacional del Trigo, de los propios 
y anejos de las instalaciones fa
briles, así como de los que además 
haya autorizado excepcionalmente 
el Jefe Provincial para almacena
miento de las existencias ordena
das por él artículo 134.

Art. 138. Los industriales hari
neros y almacenistas trigueros es
tán obligados a llevar un libro ofi
cial en que se anoten sucesiva y 
correlativamente todas las adqui
siciones y ventas de trigos y sus 
harinas, que estará en todo mo
mento a disposición de los funcio
narios del Servicio Nacional del 
Trigo y de las Secciones Agronó
micas, debiendo llevarlo con to
da exactitud y puntualidad.

Mensualmente se presentarán a 
las Jefaturas Comarcal y Provin
cia! del Servicio Nacional del Tri- 

7 a, te Sección Agronómica co-
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eos de declaraciones juradas que 
resuman los datos del movimiento 
de mercancías en los almacenes de 
cuantos tienen que llevar el libro 
oficial de operaciones, habiendo de 
acompañar los no harineros decla
ración nominativa y detallada de 
sus compras con el ejemplar que 
remitan a ia Jefatura Comarcal.

Estos resúmenes mensuales se 
presentarán dentro de los cinco 
primeros días del mes inmediato.

Art. 139. Queda prohibida !a 
fabricación de harinas con trigos 
que no hayan sido adquiridos di
rectamente al Servicio Nacional 
del Trigo, sin más excepciones que 
las previstas al tratar de la ma
quila.

Art. 140. Los fabricantes de 
harinas, los almacenistas de trigo 
y los molineros quedan obligados 
ia facilitar a los funcionarios del 
Servicio Nacional del Trigo cuan
tas Informaciones, aforos, compro
baciones, inspecciones e investiga
ciones necesiten hacer para asegu
rar el cumplimiento de lo dispues
to en este Reglamento e instruc
ciones complementarlas que pueda 
dictar el Delegado Nacional del 
Trigo.

Art. 141. Si de tales inspeccio
nes o del estudio del movimiento de 
trigos y harinas de cualquier in
dustrial harinero se deduce la ne
cesidad de intervenir sus instala
ciones fabriles, el Delegado Nacio
nal dispondrá que sea intervenido 
su funcionamiento por el procedi
miento que estime más eficaz, in
cluso el de precintado de su ma
quinaria.

Art. 142. Las ventas de hari
na® han de realizarse a los pre
cios oficialmente aprobados por la 
Junta Harino-Fanadera correspon
diente.

Art. 143. En los años haya 
excedente de trigos procedentes de 
campañas anteriores, podrá orde
narse !a molturacíón obligada de 
m  determinado porcentaje di tri
gos añejos que podrá áétirmtear 
éí Büié^áád NádoÉ&i*

CAPITULO XI
De los almacenen del Servicio Na

cional del Trigo

Art. 144 -La* «tefes Provincia
les, de acuerda con la* instrucción 
nm Aguarán $ a

comarca una capacidad útil de al
macenamiento, que distribuirá en
tre las localidades más adecuadas 
o de importancia y naturaleza de 
sus mercados, por su situación res
pecto a fábricas harineras y vías 
de comunicación y por las demás 
circunstancias que puedan influir 
en la eficacia del Servicio Nacional 
vde! Trigo, distribución que procu
rarán hacer de acuerdo con los in
dustriales harineros.

Dicha distribución será comuni
cada al Delegado Nacional, con la 
opinión de los harineros e infor
me de la Sección Agronómica* para 
la resolución, que podrá ser modi
ficada por los mismos trámites.

Art. 145. De acuerdo con la 
distribución aprobada, los Jefes 
Comarcales, en representación del 
Servicio, arrendarán, previa con
formidad del Jefe Provincial, los 
locales más aptos para almacén 
entre aquellos que reúnan mayores 
garantías y se ofrezcan en mejo
res condiciones.

Cuando no se llegue a un acuer
do con los propietarios de almace
nes aptos para paneras del Servi
cio, los Jefes Provinciales los ocu
parán forzosamente, de acuerdo con 
las atribuciones que confiere al 
Servicio Nacional el artículo 18 del 
Decreto-Ley de Ordenación Tri
guera, pagándose en este caso, en 
concepto de alquiler, un 7 % del 
valor que pudiera corresponder a 
dicho inmueble con arreglo a los 
datos fiscales y sin perjuicio de las 
disposiciones vigentes en materia 
de arrendamiento.

Art. 146. En los almacenes don
de se reciba él trigo, existirá en 
todo caso un peso o báscula debi
damente comprobado, en el que se 
pesará todo el trigo que se reciba. 
El vendedor queda obligado a cola
borar con su personal a la puesta 
m  báscula o peso y retirada del 
trigo que entregue.

Asimismo existirá en los alma
cenes áel Servicio Nacional del 
Trigo una balanza y elementos pa- 
ra ia determinación de impurezas 
f  otra para ia determinación del 
peso hectolitro, así como euñciea* 
tes envases y accesorios .para la 
toma de muestras.

CAPITULO XII 
De los molinos maquileros

Art. 147. Queda prohibida la 
instalación de nuevos molinos ma- 
quileros, la ampliación de los exis
tentes y su explotación cuando per
manezcan o hayan permanecido 
inactivos voluntariamente durante 
un período superior a un año. So
lamente porque así lo aconseje el 
bien público, podrá autorizarse por 
el Delegado Nacional la reapertu
ra de alguno de ellos.

Así mismo queda prohibido el 
traslado de molinos maquileros sin 
la previa autorización de la Dele
gación Nacional del Trigo.

Art. 148. Queda prohibida la 
maquila u operaciones similares a 
las industrias cuya capacidad de 

* molturación • durante veinticuatro 
horas sea igual o superior a cinco 
mil kilogramos.

Igualmente queda prohibido si
multanear las actividades de hari
nero y maquilero dentro de la mis
ma localidad, aunque sea con ins
talaciones separadas.

Art. 149. Se autoriza única
mente la entrega de trigo para ma
quila a los productores y a los 
obreros agrícolas que lo destinen 
al aprovisionamiento de harina pa
ra elaboración de pan necesario a 
su propio consumo.

La cantidad de trigo que como 
máximo podrá maquilarse es de 
doscientos kilogramos por año y 
por persona de la familia y servi
dumbre que conviva habitualmente 
con los tenedores de trigo citados 

^anteriormente.
Art. 150. Los industriales ma

quileros tendráq en sus almacenes 
de recepción y entrega, y en sitio 
bien visible, un cártel en el que 
se indicará la cantidad de harina 
y subproductos que en los distin
tos meses del año entregarán al 
abastecedor por cada cien kilogra
mos de trigo recibido. Estos car
teles deberán ser aprobados y se
llados por la correspondiente Jun
ta Harina-Panadea.

Art. 15Í. Con destino al Servi
do Nacionál del Trigo, loa maqui
leros vienen obligados a descontar 
a sus abastecedores la cantidad de 
trigo que, para cada entrega, co
rresponda, a la diferencia existen- 
fe  entre el precio de tasa del trigo 
maquilado en el correspondiente
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mee y el de venta a los industria
les harineros, más el porcentaje 
que se haya fijado para el año en 
todas las compras de trigo*

Ni el trigo procedente de estos 
descuentos, ni el obtenido de la 
maquila podrá ser molturado por 
los maquileros.

El primero se entregará al Ser
vicio Nacional gratuitamente por 
los maquileros, percibiendo única
mente éstos la prima de recauda
ción que se establezca, y el segun
do habrá de venderse al Servicio 
al precio que corresponda al mes 
en que se efectúe su venta.

Art. 152. Los maquileros no 
trabajarán más trigos que aque
llos a que se refiere el artículo 149, 
sin que puedan molturar el trigo 
que se reservan en pago de sus 
servicios por maquila, y para com
pensación de precios al Servicio 
Nacional.

Art. 153. Todos los maquileros 
llevarán un libro oficial en el que 
se detallarán, ipartida por partida, 
las cantidades de trigo recibidas 
para maquilar, las de harina y 
subproductos entregados a cambio 
y el trigo y subproductos con que 
se quede el m aquilco para sí pro
pio y para el Servicio Nacional del 
Trigo.

En dicho libro estampará su 
firma el dueño del trigo al lado de 
las reseñas de las cantidades por 
él entregadas y recibidas.

Art. 154, El Delegado Nacional 
dictará cuantas disposiciones com
plementarias estime convenientes 
para garantizar qüe el régimen de 
molturación a maquila quede li
mitado a su peculiar función tra 
dicional*

CAPITULO xm 
Sanciones’

Art. 155. El incumplimiento de 
las obligaciones que ñ los agricul
tores tenedores de trigo e indus
triales señala el Decreto-Ley de 
23 de agosto de 1937, ,se.á sancio
nado con multas hasta  de dos
cientas cincuenta mil pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
penales correspondientes.

Asimismo el incumplimiento de 
las disposiciones del presente Re
glamento no especificadlas en el 
mencionado Decreto-Ley, aerá san
cionado con multa hasta de cien

mil pesetas, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que pudiera exi
girse.

Análogamente, el incumplimien
to de las instrucciones y órdenes 
complementarias que dicte el De
legado Nacional en uso de sus atri
buciones, será sancionado con mul
ta  hasta de cincuenta mil pesetas.

Art. 156. La facultad de impo
sición de multas corresponde al 
Delegado Nacional del Trigo, quien 
atenderá, para la determinación de 
su cuantía, a la naturaleza de la 
infracción cometida y a los medios 
económicos del inculpado.

Art. 157. Las multas se ingre
sarán en metálico en las Tesore
rías de Hacienda correspondientes, 
con aplicación a la cuenta del “Ser
vicio Nacional del Trigo” de la 
Sección de Acreedores al Tesoro.

Art. 158. Las sanciones se im
pondrán previo expediente en el 
que se oiga al interesado y en que 
informen las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo o 
el Inspector Nacional con jurisdic- 

, ción sobre el lugar en que ocurra 
la infracción.

Art. 159. Para el abono volun
tario de las multas se otorgará un 
plazo de diez días, durante el cual 
deberá ingresarse su importe en la 
correspondiente Tesorería de Ha
cienda, entregando el correspon
diente justificante o copia autori
zada a la Jefatura Provincial.

Art. 160. Durante el mismo pla
zo a que se refiere el artículo an
terior, el sancionado podrá recu
rrir  en alzada» previo depósito del 
importe total de la multa en cual
quier Sucursal de la Caja General 
de Depósitos o afianzamiento apro
piado del total importe, a juicio del 
Delegado Nacional,

El depósito será provisional y a 
disposición del Delegado Nacional.

El bastanteo del afianzamiento 
se practicará en el plazo de tres 
días, concediendo al interesado, en 
caso necesario, otro plazo nuevo de 
tres días para perfeccionarle.

Art. 161. Los recursos de alza
da se tram itarán por el Delegado 
Nacional, que no les dará curso sí 
se presentan fuera del plazo, si no 
van acompañados del reguardo dé 
depósito o si no quedan afianzados 
debidamente dentro de los plazos 
concedidos.

Art. 162. Tales recursos se re
solverán por el Departamento de

Agricultura. En las actuales cir
cunstancias, compete resolver a la 
Comisión de Agricultura cuando 
la multa no pase de diez mil pese
tas, y a la Presidencia de la Junta  
Técnica del Estado en los demáis 
casos.

A rt. 163. Cuando la multa im
puesta sea firme y no conste que 
ha sido abonada en el período vo
luntario como previene el artículo 
159, í3'0 procederá al cobro por la 
vía de apremio judicial.

CAPITULO XIV
ffísr Régimen económico

Art. 164. El Servicio Nacional 
¡del Trigo, mientras no pueda dis
poner de Sos recursos a que se re- 

'fiere el artículo 167 de este Regla
mento, concertará, con la aproba
ción de la Presidencia de la Junta 
Técnica, del Estado y previos in
formes de la s Comisiones de Ha
cienda y de Agricultura y Trabajo 
¡Agrícola, las operaciones de cré
dito necesarias para financiar sus 
operaciones de compra.

.; Art. 165. E n  concepto de con
tribución a los gastos generales del 
Servicio, éste está autorizado pa
ra  deducir del importe del trigo 
adquirido el porcentaje que anual
mente señale el Gobierno, y que en 
ningún caso podrá exceder de una 
peséta por quintal métrico para el 
trigo tipo.

Art. 166. Las normas genera
les de administración y las de con
tabilidad del Servicio Nacional del 
Trigo serán formuladas por el De
legado Nacional a propuesta del 
Interventor General de Hacienda 
en el Servicio Nacional1 del Trigo, 
para que sean aprobadas por los 
Departamentos de Agricultura y 
de Hacienda.

Art. 167. En 30 de junio de ca
da año se determinará el saldo re
sultante a consecuencia de la di
ferencia entre el importe de las 
'compras a los agricultores y el de 
las ventas a los harineros, asi co
mo de los beneficios» compensacio
nes y gastos que motiven las im
portaciones o las exportaciones y 
dé los gastos de conservación del 
trigo y de los generales no cubier
tos con el porcentaje a que se re
fiere el artículo 5.° del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera.

Dicho saldo se ingresará, dentro 
del mea de julio de cada año, en
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laí), Tesorerías de Hacienda, con 
aplicación a una cuenta abierta a 
nombre del -“Servicio Nacional: del 
Trigo” en la Sección de Acreedo
res  al Tesoro.

Art. 168. Con cargo a la emen
ta citada en el articulo anterior’, se 
librarán por Hacienda las cantida
des que, salvo para su implanta
ción, reclame el Servó ció Nacional 
del Trigo por conducto del Depar
tamento de Agricultura para, aten
der a sus fines.

CAPITULO XV

Organización Sindica! Triguera
Árt. 169. Será misión especial 

del Servicio Nacional dell Trigo 
preparar la organización sindical 
de todos los productos trigueros, a 
fin de que cuando sean promulga
das las normas generales de sindi
cación agrícola, el Servicio pueda 
proceder rápidamente a la crea
ción del Sindicato Nacional Tri
guero, al que transferirá las fun
ciones de carácter sindical de esta 
rama que se le han conferido.

CAPITULO XVI 

Disposiciones especiales y finales

Art. 170. Las operaciones de 
¡compraventa da trigos están exen
tas de toda clase de impuestos y 
arbitrios del Estado, Provincia y 
Municipio, incluso el de pesas y 
medidas.

Art. 171. Los trigos ilegales 
podrán ser adquiridos por el Ser
vicio Nacional del Trigo en años 
deficitarios a los precios iniciales 
de tasa que les correspondieran.

Art. 172. Queda prohibida la 
mezcla de harinas panificables que 
no sea corriente y tradicional, la 
incorporación de sustancias quími
cas y, en. general, la realización de 
cualquiera otra práctica que tenga 
como consecuencia ,;na merma en 
el consumo de la hf Kha de trigo.

El Departamento J s Agricultura, 
previo informe del Delegado Na
cional del Trigo, concederá las au
torizaciones especiales para permi
tir aquellas mezclas que pudieras 
resultar necesarias o convenientes

Art.' 173. El Delegado Nacional 
dictará instrucciones para norma 
liaar la situación de ios trigos per 
cibidos con posterioridad % las de

servicios; para garantizar la expe
dición de duplicados de los ejem
plares declaratorios de existencias 
que hayan podido extraviar los in
teresados; para resolver las inci
dencias que puedan ocasionarse 
con trigos pignorados, y en general 
para cuantos asuntos de análogo 
carácter lo exija el Servicio Nacio
nal del Trigo.

Art. 174. Contra las resolucio
nes, normas, instrucciones y órde
nes dictadas por el Delegado Na
cional del Trigo sin aprobación ex
presa del Departamento de Agri
cultura, cabe recurso de alzada an
te dicho Departamento por cual
quier interés afectado.

DISPOSICION ADICIONAL

A rt 175. El Servicio Nacional 
del Trigo tiene la obligación y la 
exclusiva de la edición del presen
te Reglamento provisional, que, no, 
obstante, podrá insertarse en la 
Prensa y en cualquier compendio 
legislativo oficialmente autorizado.

Burgos, a 6 de octubre de 1937.. 
II Año Triunfal. — Francisco O. 
Jordana.

z Vistas las consultas formula- 
id a s sobre la forma en que ha de 
¡entenderse aplicable la Order 
¡d e  3 del actual, concediendo une 
¡moratoria de pago a las deudas 
¡contraídas por los agricultores 
¡para hacer frente a los gastos 
¡d e  producción y sostenlmientc 
¡d e  familias campesinas relativos 
¡a l año agrícola de 1936 37, cor 
¡e l fin de resolverlas de r n modc 
¡general, dispongo:
|  Primero. Para lo' ifectos
¡previstos en el apartar 1.° d<
¡la  Orden de 3 del actúa (B. O 
Idel 4), se  entenderá por añe 
■agrícola 1936-37, el comprendí 
■do entre 1.° de octubre de 193( 
i y  30 de septiembre de 1937,; 
■en consecuencia, las deudas cu' 
ñ yo  vencimiento se prorroga soi 
fjlas correspondientes a obliga 
liciones a que se refiere <t\ apar 
|.tad o  1.° de la Orden expresada 
!¿ salvo lo dispuesto en el 4.° de 1 
femisma, contraídas por los agri 
¡Pcultores a partir de 1." de octu 
¡|bre de 1936 y las que habiér.dc 

se  contraído - con anlierioríüad 
¿.esta fecha tuvieran su vencí 
BífikTiSo> sñtsó del 30 de no?í?i*í

bre del corriente año. Beneficia 
esta prórroga a los deudores por 
rentas de fincas rústicas corres
pondientes al año agrícola 1936- 
37, siempre que el pago de las 
mismas haya de hacerse en m e
tálico.

Segundo. Se prorroga hasta 
el citado 30 de noviembre del 
corriente año el vencimiento de 
las letras de cambio, pagarés y 
efectos mercantiles en general 
originados por deudas a que se  
refiere el apartado anterior que 
venzan con anterioridad a dicho 
día.

Tercero. Los tenedores de 
estos efectos no podrán devol
verlo ni cargar en cuenta princi
pal ni intereses al cedente de 
los mismos, hasta después de su 
presentación al cobro en la fe
cha expresada.

Cuarto. A los deudores aco
gidos a la moratoria se  cargarán 
intereses de demora por el plazo 
transcurrido desde el vencimien
to normal de sus deudas hasta 
el 30 de noviemere próximo, 
computados a! tipo pactado en
tre acreedor y deudor o al nor
malmente aplicable en los esta
blecimientos de crédito en que 
hayan sido negociados los efec
tos mercantiles derivados de 
aquéllas.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
«F rancisco G. Jordana. ,
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Justicia y Agricultu
ra y Trabajo Agrícola.

La inclusión de la enseñanza 
de la Religión en varios de los 
cursos del Bachillerato, acorda
da por Orden de la Junta de De
fensa Nacional, fecha 22 de sep
tiembre de 1936, exige normas 
que regulen dicha enseñanza, 
así como la forma en que ha de 
ser designado el profesorado co
rrespondiente.

Por ello, y a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, dispongo:

Artículo primero. La Ense
ñanza de la Religión será obli
gatoria en los cursos y horas se
manales determinados en la Or
den comunicada de [la Comisión 
de Cultura y Enseñanza de 23 
de! corriente ¿ a cep to  para
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\y *• i i ... . ' .  - -  - . - • . *• ! !  . v -

d e - -tó i .  c-
?¡CS QLi‘~ p ¡ í t ó t ó i Ó U  :Ii¿tó;- 
te de - '■ i Z ; : t ó ¡ , á t e  amonará p a
Sos Oí laaifíCU-H OS'diiiíí-
1 ¡H C, ,. udiLj. • v-!l“L<¡ U
rán ios exámenes para los aluno 
nos oncirdcs y libres en igual 
forma que para las demás disci
plinas.

Artículo segundo. En el pri
mer año de cu estadio se am
pliarán ks enseñanzas dt la Re
ligión Católica recibidas en ia 
Escuela primarla; en el segundo 
k  Historia de la Iglesia y la L i
turgia; en d tercero se expondrá 
arnpüanierúe es Dogma Católico; 
en e! cuarto la Moral y en ei úl 
timo fa Vida Sobrenatural y no
ciones de Apologética. Dichos 
estudios se hará,.! con arreglo a 
los textos elegidos por ei Profe
sor respectivo, mientras no se 
adopten con carácter gen era ¡ 
obras' que respondan a normes 
pedagógicas y a un pian úc:¿ v“ 
n-do.

Artículo tercero. Las Cáte
dras de Religión que no puedan 
ser cubiertas con el Profesorado 
actualmente en situación de ex
cedencia forzosa, lo serán con 
carácter interino para ei próri-
f i . 'w  tetó .i tetó '*-• j i  y  í í  ¿ u ir .  íi i ' .'  i í t ó ¿ i .U j í i  ¿í " 

rUitóTíltó ...-. l ' L ’ í — (... C; -lite-tetó/:
üc a  y JLJt w.i.'-álZíi, wc ¡Jk yj
pues .a tos Claustros raspee-
tivos, entre los Sacerdotes auto
rizados por sus Ordinarios. Las 
condiciones a que deberán so
meterse ios aspirantes serán las 
siguientes:

a) Poseer la condición de 
eclesiásticos y acreditar por cer
tificados las aptitudes y méritos 
indispensables para ejercer la 
función docente.

b) Autorización por escrito, 
dude por ei Prelado de su Dió
cesis, y para estos solos efectos 
de la. enseñanza.

c) El Ordinario podrá retirar 
ia autorización para ei ejercicio 
dé Sí: enseñanza de la Religión, 
previo acuerdo con k  Comisión 
de Cultura y de comoruváao con 
las prescripciones canónicas.

Artículo cuarto. Las ense
ñanzas de Edtgíóa serán dadas 
en ti curso próximo por ios Pro
fesores actualmente ¿a siraaeida 
•de excedencia foraoss, en virtud 
de S« Orden do &s¡ de marzo de

¿tete a cuyo eteau,' volverán as 
rervic’o atóvo, con los haberes 
que Ve co'':‘v;¿y>onda. tetentes 
.tókaOaé :x.h;>a Profesores o 
sosíiccerse ü ¡os condiciones de- 
ténniíjadas en ios apartados b) y
c) uei articulo tercero.

Artículo quinto. Los Profeso
res designados en la forma de
terminada en el artículo tercero, 
percibirán ei sueldo anual de 
tres mil pesetas.

Dios guarde a V. íí. muchos 
años. Burgos 7 de octubre • de 
1937, =  Segundo Año Triun- 
íaL---Franclseó Q. jortíana.
8r. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

C O M I S I O N  D E  A G R I C U L T U R A  
y  t r a b a j o  a Gr í g o l a

ORDENES
Habiendo cumplido el día 2 

del corriente mes la edad que 
para b jubilación establece el 
Reglamento de 7 de septiembre 
de" 1918, be acordado declarar 
jubilado desde esa fecha, y con 
el haber que por clasificación ¡e 
corresponda, ai Guarda Forestal 

j ese distrito Angel Fraile Ca
dencia.

Lo que participo a V. S. para
su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años, Burgos 4 de octubre de 
!937.=n Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito

Forestal de Segovia.

Vistas las diligencias practica
das para la depuración del per
sonal dependiente de la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, en la Estación Pecua
ria provincial de Santander, 
cumpliendo So preceptuado ,er¡ 
el Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936 y en virtud de las 
facultades que me confiere la 
Orden de lk  de septiembre del 
presente año, he acordado sepa
rar definitivamente del sen/icio, 
causando baja en el Escalafón 
de procedencia ai Director de la 
tíiaea Estación Pecuaria D. Ma
riano Ramos Santasa&ría. Asi-

¿üisítóo óo tóoLHtóO cesauie con 
separación definitiva aei servicio 
a i). Eduardo Ocerfn Escajadillo 
oucargaoo do la Sección de In
dustrias Lácuats de! referido 
O d io  Pecuario.

Lo que comunico a va para su 
eonocimlcn incumplimiento, tras
lado a los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos- Burgos 6 de octubre 
de ■ Í937.~ II Ano Triunfa!. — 
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr# Director de la Estación Pe- 

citarla provincial.--Santander.

Comisión de Obras Públicas
y Comubnicaciones

Orden.
Tramitado satisfactoriamente 

ei expediente instruido al Auxi
liar de Administración civil del 
Ministerio de Obras Públicas 
señorita D.a María Robles Pazos, 
evadida de la zora roja de Ma
drid y presentada ante V. S. el 
16 de agosto próximo pasado, 
esta Presidencia ha dispuesto el 
reingreso al servicio del Estado 
de dicho funcionario y su desti
no, por conveniencia del servi-* 
ció y con carácter provisional, a 
esa Jefatura,

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 80 de septiembre 
de 1937.= H Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Ingeniero Jete de Obras Pú

blicas de Salamanca.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDENES
Vista la instancia suscrita por 

D.a Guadalupe Pin Llano, Ins- 
tretora de Sanidad, solicitando 
ser reintegrada a su plaza por 
haber transcurrido e! plazo de la 
sanción que la íué impuesta en 
7 de julio de 1936,

Visto el informe emitido por 
«a inspección provincial de Sa
nidad de Sevilla en ei sentido de 
que debe ser repuesta,"

He tenido a bien aouééer a lo

3743
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solicitado por D.a Guadalupe 
Pin Llano, debiendo incorporar
se a la plaza que desempeñaba 
en el Dispensario de Higiene in
fantil de Sevilla, percibiendo el 
sueldo que la corresponde con 
arregi.. a su categoría y con car
go a! presupuesto vigente de 
Sanidad.

Valladolid 5 de octubre de 
1937 — lil Gobernador General, 
Luis Valdés.

Vista la instancia suscrita por 
D.a Florentina Castellano Rol- 
dán, Instructora de Sanidad, con 
destino en el dispensario Anti
tuberculoso de Toledo, en soli
citud de que la sea concedida la 
excedencia voluntaria en el ex
presado cargo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado 
para ¡a aplicación,de. la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por la referida doña 
Florentina Castellano Roldáu, 
concediéndola la excedencia vo
luntaria en el citado cargo por 
un periodo no menor de un año 
ni mayor de diez.

Valladolid 5 de octubre de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Vista la instancia suscrita por 
la Instructora de Sanidad del 
Centro Secundario de Higiene 
Rural de El Espinar (Segovia), 
D.a Amparo Alvarez Pajares, so
licitando la prórroga de un mes 
de licencia que le fué concedida 
por enferma en 4 de agosto pa
sado,

Este Gobierno Genera!, de 
conformidad con lo dispuesto en 
les artículos 32 y 33 de! Regla
mento de funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de ia ley u. .ases 
de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien acceder a lo soli
citado por D.a Amparo Alvarez 
Pajares y concederla expresada 
prórroga con medio sueldo.

Valladolid 5 de octubre de 
1937.==EI Gobernador General, 
Luis Valdés.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su cese en el 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, ios funcionarios que a 
continuación se . expresan, dis
pongo su baja en e! Escalafón a 
que pertenece», en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 
93 de Ins Ciases Pasivos de! Es
tado de 22 de octubre de 1926.

Comisado jeto, D. Manuel 
González Tapia,, el 5 de octu
bre.

Idem de 2.a- D. Francisco Es
teban Zárate, e! l . °  de junio.

Idem de 3.a D. Enrique Gar
cía Mejía, el 21 de agosto.

Inspector de 1.a D. Alfredo 
Bádenas Segarra, el 6 de julio.

Idem de 2.a D. Antonio Cara- 
cuel .Ponce, el 5 de julio.

Idem de 2.a D. Emilio Pozo 
Campo, el 12 de agosto.

Idem de 2.a D. Manuel García 
de la Garnacha y López Coca, 
el 2 de octubre.

Idem de 2.a D. Francisco Ló
pez Pérez, el 19 de octubre.

Agente de 1.a D. Ignacio Cha
cón Chacón, el 28 de mayo.

Idem de 1.a D Juan del Corro 
Obregón, el 10 de junio

Idem de 1.a D. Antonio Rosa
les Frías, el 26 de junio.

Idem.de 1.a D. Sebastián San
guino Caballero, el 15 de julio.

Idem de 1.a D. Eugenio Cha
cón Serra, el 16 de agosto.

ídem de 1.a D. Tomás Rebo- 
lleda Terán, el 2 de octubre.

Valladolid 6 de octubre de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

A s c e n s o s

Por haber terminado con apro
vechamiento el cursillo celebra
do' al efecto, son promovidos al 
empleo de Alféreces provisiona
les de Intendencia, con antigüe
dad de 30 de septiembre último 
efectos administrativos de 1.° 
de’ actual, los Alumno? compren
didos en la siguiente relación:

José Pagóla García 
Sergio Trevijano Lara 
José Bonelo Colón

José Garabatos Nieto 
Antonio Romero Fernández 
Agustín Arta! Estalló 
Isidro Conde Botas 
Agustín Rodríguez Bermejo 
Antonio Gil Guijarro 
J. José García Garda 
Ignacio Bolívar LJsobiaga 
José Luis Gay Muñoz 
Mariano Robles Romero Ro

bledo 
Juan Maneí Torrás 
Rafael Ibáñez Trujillo 
Angel Pazos García 
Ramón Andrío Sepúlveda 
Higinio Cepeda Gallego 
Alberto López Chico y Busto. 
Jesús María Agurruza Azta- 

raiti
Manuel Gorosabel Diez 
Enrique Briz Armengol 
Fernando León Alcayaga 
Jesús Pérez Ariztizábal 
José López Gil 
Adolfo Ortiz de Zárate 
Nicolás García Aragón 
Niceto Alonso Ramos 
Agustín Sánchez Sauz de Ma

drid
Fernando Struck Issó 
Antonio Ruiz López 
Luis de la Peña y Goyoaga 
Generoso la Casa Portas 
Francisco García Rodríguez 
Rafael María Muñoz de Az- 

pizúa 
Pedro Calvo Martin 
Fernando Arroyo Lázaro 
Jerónimo Bañares Orue 
Eduardo Busquéis de,Pages 
Tomás de Armas y Alonso 
Francisco Rodríguez Martínez 
José Paredes Cao 
Fernando Pérez Sánchez 
Alfredo Revuelta Payeta 
Manuel Sánchez Candando 
Arístides Moretón Fernández 
José Laborde González 
Jaime Cerdeiriña Cerdeiriña 
José Antonio Ciganda Eche- 

nique „
Jesús Otaegui Mimendia 
Bernardo de la Rosa y Alonso 
José Díaz Fernández 
Isidro Heredia Martínez, de 

Marañón 
Gervasio Martín Blázquez 
Luis Blanco Marín 
Antonio López Prados 
Rómulo Carlos Varela y Re

ducto de C.
Manuel Martínez Pina Caza

dor
José Prados Rivas
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Francisco Pérez Crespo 
José (iarcía Fernández 
Tomás Vardavio y Mora 
Julio González Rivera 
Salvador Iribarren Rodríguez 
Miguel Nevado Sola 
José Ortiz Arana 
Manuel Pradas García 
José Félix Quintana Rosado 
Rafael Zulueta Melgarejo 
Manuel Campos Garrido 
Angel Viguera Muñoz 
Manuel Arroniz Más 
Francisco Ortiz Arana 
Francisco Salas de Guzmán 
José Ramón Villa Llaneza 
José Martin Rodríguez 
Ramón Pacín Fernández 
Juan de la Peña y Goyoaga 
Luis Riaza Ballesteros 
Miguel A. Ramírez Olalla 
José Sánchez Eceiza 
Julián Toledano Corrochano 
Rafael de Céspedes y Mac- 

Crohom 
Rafael Ravello Beltrán 
Ignacio Gallego Sánchez 
José Fabregat Vila 
Burgos 6 de octubre de 1937. 

— Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de In
fantería que figuran en la si
guiente relación:

Coronel D. Ladislao Visiers 
Zubiri, Director de la Escuela 
Militar de Jerez.

Idem D. Joaquín Pérez Var
gas, Director de la Escuela Mili
tar de Avila

Teniente Coronel D. Pedro 
Guadalupe Suárez, de Profesor 
a la misma.

Idem D. Sabino Videgain Ar- 
teaga, Director de la Escuela Mi
litar de Pamplona.

Comandante D. José Malcam- 
po Fernández de Villavlcencio, 
de Profesor a la misma.

Capitán D Jesús Manglado 
Cucaló de Montall, dé Profesor 
a la misma.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge-
neí&l&lfíHp «Se k :  EjCrsLar Ma

dónales , pasan a los destinos 
que se expresan los Jefes y Ofi
ciales de Infantería que figuran 
en la siguiente relación:

Teniente Coronel habilitado 
D. Guillermo Emperador Iriarte, 
a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Teniente D. Luis Zapatero 
Agreda, del Batallón de T raba
jadores número 11, a la Escuela 
de Instrucción de Dueñas.

Idem provisional D. Orencio 
Millaruelo Clemente, del Regi
miento Infantería Aragón núme
ro 17, a la Brigada Mixta Legio
naria.

Alférez provisional D. Fran
cisco Calero Cañizares, de la 
1.a Brigada Mixta Legionaria, a 
la Legión.

Idem D. José Martínez Caña- 
vete y Martínez, de Subinstruc- 
tor de la Escuela Militar de G ra
nada, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Idem D. José  Martínez de Vic
toria Juguera, de Ídem a Ídem.

ídem D. Alejo Fernández M u
ñoz, de Ídem a Ídem.

Idem D. Francisco del Rosal, 
de idem a Ídem.

Idem D. Ricardo Cerrudo Vi
cente, de idem a idem.

Idem D. Pedro Cabezudo G ar
cía, de idem a idem.

Idem D. Cecilio Betancourt 
Morales, de idem a Idem.

Idem D. Jesús Casado Corso, 
de idem a Idem.

Idem D, Víctor Jiménez Malo 
de Molina, de idem a Ídem.

Iddm D. Rafael Sánchez C a 
ñete y Alonso de León, de Idem 
a idem.

Idem D. Waldor de Mler G ar
cía, de idem a kimti.

Idem D Gonzalo Díaz Herre
ro, del Regimiento La Victoria 
núm, 28, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte,

Idem de Crnm!en»ento D, Al
varo Cappa Rubio, actualmente, 
a disposición del Exento. Sr Ge
neral Jefe del Ge' Cuerpo uC 
Ejército, a la del Ikemo. br. Gc> 
neraf Jefe Superior d e ja s  Fuer
zas Militares de Marruecos.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
Segundo Año T vLmiH .  r -  £i

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
se destina al VII Cuerpo de Ejér
cito, al Teniente de Artillería, 
retirado, D. Marcelino Rodrigo 
Aguarón.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal.=E1 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina al Cabo de 
Ingenieros Ildefonso Arroyo Per
digón, a la Sección de Transmi
siones dependiente de su C uar
tel General, debiendo causar ba
ja en el Grupo Mixto de Inge
nieros núm. 3.

Burgos 2 octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, el Teniente de Artillería, 
honorario, D. Pedro Jordán de 
Urries y Ulloa pasa destinado al 
Tercer Regimiento Ligero.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfa!.«El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de la 
Guardia civil D. Ernesto Nava- 
rrete Arcal, por los méritos que 
se expresan a continuación.

Burgos SO de septiembre de 
1937. — ■ Segundo Aí¡o Triunía 1.~-1 
El Genera! Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

* $ *
m s ü í t o s  q u e  s í ? c r r & s  • 

£ c ~ c  Capitán, énoaarii'í.do eñ
CGÍ u Uí Hé > ¿  Ui í I l U i • (i '• í Q k  •' ; ’ • ó _j Y,!-*

j O  ¿3 V ?. ü ¡ 1   ̂ ¿••Ckéí J ) é *. • j ! » i S i í í O. < .! "

¿ia, ha Í.G.V,.¡Cs r, ¡,:.áá: ■! chi'J
áui-Húht in CHÍkCrHifí C h  ■’ m r
tu de muchas pueblos de Anda
lucía y Extremadura, como Puen
te Geni!, Monteliano, Cor-mil, 
Crrlpe y La O'-tT-ntua, donde
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fue  her ido;  El Ronquillo., Sonta  
Olalia de  Cala ,  M o nas t e r io  y 
F ue n te  de Canto:-;, Monteniol in ,  
Cal/.adilia de los Barros ,  Bien
venida ,  Usagre,  Villagarcía de  
la Tor re ,  -Pa llares ,  Puebla del 
Maes t ro ,  Med ina  de las T o r re s ,  
C a b e z a  de  Vaca,  Se g u ra  de  
Leob,  Valencia dei Ventoso ,  
Fue n te s  de  León,  Bodonal  de la 
S i e n a ,  Fregona! de  la S ier ra ,  
Ol iva  de  la F rontera ,  Llera, Va 
lencia de  las Tor re s ,  Higu era  d e  
Llcrena , Mugida,  Campi l lo  de  
Llerena  y Retamal  de  Llerena; 
sos tu vo  también  un a ta q u e  de 
ve in te  ho ras  con el ene m ig o en 
ei Cor t i jo  T a m b o r r e ro ,  el que 
tornó, obligando a re t i ra rse  a! 
enemigo.  T ou a  es ta  ac tuac ión  
del Cap i tán  N av ar re te ,  es tá  a v a 
lada por múl tiples informes ,  en 
los que  adem ás  se  hace  cons tar  
el e ran espíri tu militar, va lor  te 
merar io y dotes  de  marido que 
le ado rnan,  ha biendo sido ob je 
to de  repet idas  felici taciones por 
las Au to r id ad es  super iores  y de 
ho no re s  por  par t e  de  la pobla
ción civil l iberada en los muchos  
pueblos  conqu is t ados  por  es te  
Cap i t án  o con su co ncur so  efi
caz.

Medalla militar colectiva

Por  resolución de  S. É.  el G e 
neral í simo de los Ejérc itos  N a 
c ionales,  'de acuerdo con lo In
f orm ado por la Jun ta  Super ior  
dei Ejército,  se conce de  la M e 
dalla Militar colect iva ai 4." T e r 
cio d > Rocmetés de  Nav ar ro ,  
1." y 3." B an de ras  de Fm,auge de  
Navarra y Compañía Mixta de 
Am et ra l l ado ra s '  del torcer  B at a  - 
llón del Regimiento  Infanter ía 
Amér ica  nú mero  23, con ar reglo  
a lo d ispues to  en el ar t ículo 3 0 
del Reglamento  provisional  d é l a  
refer ida  condecorac i ón ,  a p r o b a 
do por  Real orden  circular  de  12 
de  m a r / o  de  1920 (C  i... r ú n v  
fO 87), vasta de- ios méri tos  y 
circiJiiiüaudm; que  se.  re la tan -i 
cont inuación  deb ié n do se  íouer 
en  cuenta ,  para el uso  dei dis
tintivo por  eí personal  que  for 
maba  par te  de  dichas  un id a
des ,  lo preve-nido e.n ia Real nr -  
don do 12 •'»!'y/>sío cíe 1922
(C.  L. nú mero  308).

Burgos  23 de sep t i em bre  dé  
1937.»?»Segu«do Abo Tr i un fa l . ==

— El G en e ra l  Sec re t ar i o ,  G e r 
mán Gil Yuste.

Méritos contraídos por tas unidades 
que se citan.

El día 20 de m ar zo  pasad o  
las un id ades  ci tada fueron  a g r e 
g a d a s  a ¡a 1.a Br igada  para  
tomar  par te  en las o p e r a 
c iones de  ruptu ia  dei f ren t e  
a t r in che ra do  de Escor iaza .  E¡ 
día 31 oc upa ron las pos ic iones  
s i tuadas  a la de recha  de  ia c a 
r re tera  de  Escoria/ ,  i a Vitoria,  
faci l i tando con ello la torna de 
Asen s io -M endi  y  San Adr ián,  
qu e  oc uparon a continuación .  El 
día 1 °  de  abril  cont inuó el a v a n 
ce  de  es ta s  unidades ,  o c u p á n d o 
se  Cruceta  y co tas  098 y 707 al 
S. O.  de  Aranguio .  En las c i ta 
da s  pos ic iones  fue r ec hazado,  
br i l lan temente ,  en lucha cuerpo 
a cuerpo ,  un fuer te  con t r aa ta que  
enemigo.  El día 4 d e ’ mismo mes 
av an zan ,  en va nguard ia  hacia 
Oie ta  y Ochand ia n o ,  con s ig uién
d o s e  rá p id am en te  los obje t ivos,  
co g ié n do se  var ios  c año nes  y 
cen t ena r e s  de  fusiles y b o m b a s  
de  mano.  El día 5 ocupan t ras  
asa l to  noctu rno  las al turas  de  
Urieta ,  próx imas  al pue r to  de  
Urquiola.  El dia 22, par t iendo de  
A ram ayo na ,  s e  ocupó  el m on te  
Arregui  (cota  653), a cont inua
ción el C’ar rasca in ,  y a última 
hora  de  la t a r d e  se  oc uparon las 
p e ñ a s  ba j as  del Tidal.*, d e s p u é s  
de  un violent í simo y br ioso  a t a 
que.  Par t iendo  d- ' IJdala,  e l día 
24, iniciaron, tm a / a n e e  hac ia 

• C a m p a n / a r  y los íueh rtas,  para  
a taca r los  de  f lanco y r e t a g u a r 
dia,  s ien do es to  causa  de  q u e  el 
enemigo a b a n d o n a s e  es tas  p o 
siciones .  El día 28 ocuparon Yu- 
r re ta ,  e n c o n t r á n d o s e  en D u ra n -  
go  al am a n e c e r ,  t ras  un pro lon
ga d o’ fuego.  E ! día 22 de mayo 
se  l levó a ca bo  la ocupac ión  d ! 
p ; l i a  mur-ulm, cola  
359, que domina dicho p>'>b‘"íi<>, 
ca ser ío s  de A crocita, Cota 300, 
cue vas  de  Leng ua  te, el muido 
U n u i u c h ü  y la cota 286 sobre. 
Anua coleta.  Es ta s  un id ades ,  en 
11 de  junio,  fueron  a nex io nad as  
a ia sex ta  Br igada ,  para to m ar  
pa r te  en las o p e ra c ion es  de  rup
tura  del cinturón a t r inche rado de  
Bi lbao .  O p e r a n d o  en  v an g u a rd ia

de  la Br igada ,  el 12 de  junio,  se 
t om ar on  al asa l to  ¡as t r incheras  
de! 'cinturón fort if icado, q u e d a n 
do éste ro to  por  el sec to r  de  
Urrusti .  El día 13 oc upa ron las 
pos ic iones  de  Ba rd iaga ,  las co- j 
t as  170 y 171 y 185, las pos ic io
nes  de  Iperramendi,  Unfza y 
A y a rz a s  y el m on te  Mantul is ;  el 
dia 14 se  cont inuó el avance ,  
pa san do  por  Der io hacia los m o n 
te s  de  A rch anda ,  o c u p á n d o s e  
los p ina re s  y  t r incheras  próx i 
mos  a la pos ición de  S a n t o  D o 
mingo.  El día 15 oe npa ron la e r 
mita de  San Roque.  El día 17 
oc upa ron el T o r re ó n  (Mol ino de  
Viento)  s i tuado a la d e r echa  d e  
Arc han da  y el día 18 el mon te  
Lan duc hu y el de  San Be rnabé .

Es tas  un idades ,  qu e  en  el p e 
r iodo de  o p e ra c ion es  r e se ñ a d o  
han  tenido cuarent a  y  dos  ba jas  
de  Of iciales  y  se isc ie ntas  c in 
cuenta  y ocho de  t ropa ,  han dado 
p r ueb as  en todo m om en to  de  
a m or  a E sp a ñ a ,  o f re c ié nd ose  g e 
n e r o s a m e n te  a ella, de  discipl ina 
y  de  arrojo,  s ien do to do s  ellos 
voluntar ios .

Por  reso lución de  S. E. el G e 
neral í simo de  los Ejérci tos  Na  
d ó n a l e s ,  de  ac ue rd o  con lo in
f orm ado por la Ju n ta  Sup er io r  
del Ejército,  se con cede  la M e 
dalla Militar Colec t i va  al 4 . u Ta-  
bo r  de  Infanter ía del G r u p o  de  
F uer zas  R eg ular es  de  Al hu ce
m as  núm er o  5, con ar regio  a lo 
d ispues to  en el ar ticulo 3.” del 
Reg lam en to  provis ional  de la r e 
ferida  condecorac i ón ,  a p r o b a d o  
por Real O r d en  Circular  de  12 
de  m arzo  de  1920 (C.  L. n ú m e 
ro 87), en vista  de  los mér i tos  y  
c i rcuns tancias  qu e  s e  r e la tan  a 
continuación ,  d e b i é n d o se  iener  
en cuenta para  el uso  del dist int i
vo por  e! personal  qu e  fo rmaba 
p a i t e  J e  nicho- T a b o i ,  u> m a v e 
nido en la Rea. O r d e n  (Trem ar  
do !2 di' agosto de 1922 (C. L. 
número  308).

B u r g o 23 de .septiembre u . - 
loó .  ---tV';,UmÍG Año T l u í u i u l .— 
tu Genera l  Secre tar io ,  G e r m á n  
C'll Yuste.

3746
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Méritos contraídos por el 4.° Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas número 5.
Esta Unidad con su interven

ción permitió cambiar en s en t i
do favorable ia marcha de las 
operaciones que tuvieron como  
objetivo la ocupación de Sollube  
y T ru en d e , para ia conquistado  
ia península de Machichaco y 
cerrar sobre el cinturón de Bil
bao.

El enem igo, afianzado en la lí
nea Truende-cota 496-Sollube, 
había detenido nuestra progre
sión, crestas que eran la llave  
de toda la línea enem iga, y las 
cuales, una v e z  en nuestro po
der determinarían el derrumba
miento del frente rojo. A la for
taleza natural d e  esta línea, que  
hubiera hecho muy costoso  él 
ataque frontal a esas  posic iones,  
únese la dificultad de efectuar 
una maniobra de día, por lo que  
se  le encomienda la realización  
en la madrugada del día 8, op e 
ración también llena de dificul
tades, pero es  coronado por el 
éxito gracias a las aptitudes de 
sus mandos, valor de la tropa y  
convencimiento en todos dé la 
importancia de la misión que se  
les confiara. Aparecidas las tro
pas a la retaguardia de las lineas 
enem igas, con las que sostienen  
breve pero rudo combate, ponen  
en fuga al enem igo apoderándo
se  de numerosos muertos, un 
centenar de fusiles, un mortero' 
dé 81, dos cañones,, varias ca
mionetas con milicianos y  gran 
cantidad de municiones de todas  
clases.

Este éxito parcial, permitió el 
avance franco de toda la Briga
da por Truende y  demas estri
baciones del Sollube, restando  
resistencia, pues que el enem i
go, al darse cuenta de la impor
tancia de la posición perdida, le  
contraatacó violentam ente sin 
conseguir poner pie en la posi» 
ción, p ese  a las precarias condi
ciones de defensa con que aún 
se encontraba por falta de t iem 
po para su organización defen
siva.

Los efectivos  de es te  Tabor, 
ya mermados en luchas anterio
res en otros puntos, en e s te  p e 
ríodo de operaciones, sufrieron

la baja de siete Oficiales, ocho  
Suboficiales y Sargentos moros 
y ciento treinta de tropa.
M edalla  de Sufrim iento  por la  patria.

S e  rectifica la Orden de esta  
Secretaria de < mería de 18 de 
agosto  último (B. O. núm. 306) 
por la que se concede la M eda
lla de Sufrimientos por la Patria, 
entre, olí os, al Farmacéutico 1 0 
dei Cuerpo de Sanidad. Militar 
D. Benito Casado G arc ia  en el 
sentido de que la indemnización  
que por una sola v ez  le corres
ponde percibir es  de 4.500 p e
setas, y  no 3.000, que figuran en 
la citada disposición, en virtud 
de haber demostrado el intere
sado, posteriormente, que era 
de estado casado cuando fué h e 
rido y tener, , >r tanto, derecho  
a la mejora sei.alada.cn el apar
tado e) de! articulo 5 0 de la Ley  
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273).

Burgos 24 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Sec:.Mario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Destinos 

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, cesa' en la comisión  
para que fué designado por Or
den de 14 del actual (B. O. nú
mero 332) el Alférez de Comple- 
mecto de Artillería D. Manuel 
Torres López.

Burgos 29 de septiembre de  
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal.—  
El General Secretario, Germán  
Gil Yuste.

Habilitaciones 
Su Excelencia el Generalísi- 

mo de los Ejércitos N acionales  
ha resuelto confirmar la habili
tación para el empleo superior 
concedida por el General Jefe  
del 5.° Cuerpo de Ejército, a fa
vor del Teniente de C om ple
mento de Infantería D. Ricardo 
Malagón Pardo 

Burgos 30 de septiembre de  
1937.— Segundo Año Triunfa!. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Pensiones
La Orden fecha 15 del mes  

actual (B, O. núm, 332) por la

que se  conceden pensiones de 
dicha Cnnd’ecoraoiou a varios 
Jefes y Oficiales, se  entenderá 
modificada, en ios siguientes tér
minos: Comandante de Infante
ría, retirado extraordinario, don 
Manuel Hazañas  González, se  
le concede la pensión anual de 
600 pesetas correspondientes a 
la Grtu,. con antigüedad de 28 
de julio de 1&3G, a partir de 1.° 
de agosto del mismo año, en 
lugar de la pensión de Placa con  
1 200 pesetas; 7‘emente de In
fantería, retirado extraordinario, 
D. Francisco Rueda Choclan, la 
antigüedad y percibo en la p en 
sión también de Cruz, es la de  
1.° de julio, y no de junio conlo 
figura; Teniente de Infantería, 
retirado extraordinario, D. A n
tonio Martin Alba, la Delegación  
de Hacienda por donde debe  
percibir la pensión de Cruz, es  
la de Sevilla en lugar de la de  
Cádiz como se  consignó, que
dando la referida Orden, por lo 
que a los interesados se  refiere, 
firme y subsistente en todos los 
demás extremos.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario. Germán  
Gil Yuste.

Reemplaza por enfermo
S e  concede el pase a la situa- 

zión de reemplazo por enfermo, 
con residencia en Santa Cruz de  
Tenerife, al Brigada de Infante
ría, habilitado para el em pleo  
inmediato, perteneciente al R e
gimiento Tenerife, núm. 38, don 
José  Martin Pérez, por hallarse 
comprendido en las instruccio
nes aprobadas por Real ‘jórden 
circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). Esta Orden 
surtirá efectos  administrativos a 
partir del día 14 de. junio último.

Burgos 30 de septiembre de  
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal, 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Reingreso en las escalas 
activas

Para los efectos del articulo 
único del Decreto número 27 ». 
s e  d ispone que el Teniente de 
Infantería, retirado, D. D iego  
T oledo Herrera, que resudó  
muerto en acto del servicio de  
armas, s e  considere reingresa-
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do en la situación de actividad 
y ascendido al empleo de C ap i
tán, con efectos administrativos 
a partir del 13 de abril del co
rriente año.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Para los efectos del artículo 
único dei Decreto número 275, 
se dispone que el Capitán de 
Infantería, retirado, D. Fernan
do Magán Torres, que resultó 
muerto en acto del servicio de 
armas, se considere reingresado 
en la situación de actividad y 
ascendido a! empieo de Com an
dante, con efectos administrati
vos a partir del 2 de abril del 
corriente año.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Para los efectos del artícido 
único dei Decreto número 275), 
se  dispone que el Teniente de 
Infantería, retirado, D. Angel 
Gutiérrez Rubio, que resultó 
muerto en acto del servicio de 
armas, se considere reingresado 
en la situación de actividad y 
ascendido ai empleo de C ap i
tán, con efectos administrativos 
a-partir dei 23 de enero del co
rriente año. *

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

- Para los e fectos  del artículo 
único del Decreto  número 275,  
s e  d ispone  que  el Ten iente  de  
Infantería, retirado, D. Juan La
rrechi Imaz, que resultó muerto 
en acto del servicio de armas,  
s e  considere reingresado en la 
situación de «G L .dad y a s c e n 
dido ai empleo de Capitán,  con 
e fectos  administrativos a partir 
del 1 i do di. u ¡ubre de 1936.

Burgos  30 <¡¡- m / i e m b r n  de  
L9?>7 — Seguí,  o > Aiio Triunfal,  
^--E! Gema -o Genx cario, (Jor
rean ( i í; Yu.' jf

S eñ alam ien to  de hujier pasivo
Por haber pasado a situación 

de retirado a su solicitud, según 
Orden circular de 8 de junio de 
1936 (D. O. n ú m.  131) el Auxi
liar administrativo de la 1.a Sec
ción del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército D. Nicolás 
Pascual Lozano, disfrutará en 
dicha situación, con carácter 
provisional, el 90 por 100 del 
sueldo anual de 8.000 pesetas, o 
sean 600 pesetas mensuales que 
le corresponden por contaf más 
de 35 años de servicios efecti
vos y dos en posesión dei indi
cado sueldo, cuya cantidad de
berá serle abonada a partir de 
1.° de julio siguiente por la De
legación de Hacienda de Valla- 
dolid, en cuya capital fija su re
sidencia, y siempre que acredite 
que desde esta última fecha no 
ha percibido haber pasivo al
guno.

Burgos 30 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios  de  c o m p r a  de m o n e d a s  
publ i cados  el  día 8 de  o c tu b r e
de  1037,  de  ac u erd o  con  las d i spo 
s i c i o ne s  of iciales:

DIVISAS PROCEDENTES PE EXPORTA
CION ios:

Francos..................................  29*50
L i b r a s ..........................................  42*45
Dólares   ...............   8*58
L iias .......................  ' 45‘IE
Francos su i /o s ...................... 190*35
Roir.hsin.ark . . , .  —   ..........  3*45
B e l g a s ..........................   144*70
Flori l ies  ..................... .... • - ,  4*72
Ksnido .s   ......................... 3 8 ‘<>0
Dos»» moneda  ioga l .  «* 2*05
Coronas chocas .  30
Coronas utuGas.  ................. 2 ‘19
Coronas  2'14
C o m n a s  d a ñ o s a s ..................   1*90

DIVISAH S.iSKL'S ¡MPOUTADAH voi .u N-  
’í'a íU/t y o je ion na va i'.i {(irrr;

Francos.   ............. , * . . .  36*80
LÍbl C-*

D ólares...............................    10‘72
Francos su iz o s . .  .........  245*40
Escudos  ............................... 48*25
Poso moneda lega l    , 3*30

Administración de Justicia  

E D I C T O S  Y  R E Q U I S I T O R I A S  

Bilbao
J u z g a d o  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  

n ú m e r o  1 d e  l o s  id® B i l b a o .

4 P o r  l a  p r e s e n t e  q u e  s ®  ¡ j i s w -  ¡
t i a r á  e n  e l  D i a r i o  O f i c i a l  d ©  B u »  
g o s »  y  e n  e l  B o l e t í n  O f i c i a l  d B  
» l a  p r o v i n c i a  d e  V i z c a y a  a  v i r t u d  
d e  p r o v i d e n c i a  d e  h o y  d i c t a d a  
p o r  e l  s e ñ o r  d o n  F e r m í n  G i a r -  i
f e y o  R u e d a ,  J u e z  d e  P r i m e r a  |
I n s t a n c i a  d e l  J u z g a d o  n ú m e r o  1 !
d e  l o s  d e  B i l h a o  e n  l e í  j u i c i o  s o 
b r e  d e c l a r a c i ó n  d e  d i v o r c i o  v l n  ¡

( c u l a r  p r o m o v i d o  p o r  e i  P r 0c u r ¡ a  I
d o r  d o n  A m a - n c i o  G o n z á l e z  A r -  ^

n á e z  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  d o ñ a  
M i l a g r o s  S á e n z  y  E l o r r l a g a ^  j

j n l a y o r  d e  e d a d  c a s a d a ,  - s u s  l a 
b o r e s  y  d e  e s t a  v e c i n d a d  „  c o n t r a  
e l  m a r i d o  d e  e s t a  d o n  I l d e f o n -  f  
s o  M a r t í n e z  y  S a n t a  C r u z ,  t a i m  
b i e n  m a y o r  d e  e d a d . ,  c a s a d o ,  y  
v e c i n o  q u e  f u é  d e  e s t a  V i l l a ,  a c  
f i l i a l m e n t e  e n  i g n o r a d o  p a r a d e r o  
s e  d á  t r a s l a d o  d e  d i c h a  d e m B n  | 
t í a  d e  d i v o r c i o  y  s e  e m p l a z a  ; a l  
r e f e r i d o  d e m a n d a d o  d o n  I l d e 
f o n s o  M a r t í n e z  y  S a n t a  C r u z -  
p i a r á  q u e  c o m p a r e z c a  y  l a  c o n  |
t e s t e  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  20 |
d í a s  í o  q u e  v e r i f i c a r á  p o r  m e -  i
d i o  ' d e  A b o g a d o  y  P r o c u r a d o r  
V  f o r m u l e  i e n  s u  c a s o  r e c o n v i e n -  i 
c j á r i ,  s í  l e  c o n v i e n e ^  p o r  a l g u n a  
d e  l a s  c a u s a s  ¡a¡ q u e  - a l u d e  e i  a r 
t í c u l o  3 °  d e  l a  l e y  d e  D i v o r c i o  
d e  2 ' d e  M a r z o  d  1932*  a p e r c i 
b i d o  q u e  s i  m >  l o  v e r i f i c a :  s e  » s d  
g u i r á  <4 J u i d n  e n  s ’U  r e b e l d í a  y  
s e  d a r á  e n . « u á n f o  á ( *  m i s m o  ;
p o r  c o n t e s t a d a  l a  d e m % i d á .  -*

B i l b a o  a  30 d e  s e p t i e m b r e  d e  
1937. S e g u n d o  A ñ o  T r i u n f a l - -  
I T  J u e z  d e  P r i m e r »  I n s t a n c i a »  
F e r m í n  G a r b a y o . - — E l  S e c r e t a -  

r i o .  F r a n c i s c o  d e -  D  L o c a d i a ,
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Salamanca

Por Xa presente,* ¡cédula se cita &
HoS testigos Manuel Harnánde?, ex
pediente" número uno con \ú tima 
residencia en Especias, 2, y ¡a un 
t¡al Juan, (encargado de la Jefatura 
dei Aire, con último domicilio en 
Gasas de ' 'Fuentes, expediente nú
mero 17, para que dentro de ios 
diez días siguientes comparezcan en 
el Juzgado, especial de incautación 
de bienes a fin de prestar dedal- 
ración de la conducta político so
cial de los encartados ¡apercibidos' 
de que de no haberlo Ies parará 
el perjuicio correspondiente. ' 

.Salamanca 21 de septiembre da 
1937. II Año 'Triunfal. —~E1 Siecre  ̂
tario, Manuel FerrocaL f ix i

Por el presiente edicto se cita 
y requiere a ¡David M¡artín Mar
chan, para que en el término d© 
ocho días comparezcca, personal
mente o por escrito, ¡ante este Juz 
gado ,sito en íei Palacio de Justicia 
ia fin de ique alegue y pruebe en su 
defensa lo  procedente, [apercibido 
de pararle el perjuicio ú que haya 
lugar; pues ¡así lo he (acidado en 
expediente número 44 para de
clarar administrativamente Xa íres 
ponsabilidad civil que determina el 
Decr eto-Ley de 10 (de Enero del 
corriente ¡año. ' ^  < ¡ í

Sialamlayca 2?/ de Septiembre da 
1937. (Segundo Año Triunfal).— 
El Juez Especial^ Manuel Vázquez 
Tiamames. ¡ 1 r¡  ¡ I ! r

Antequera
Don Vicente Eores Romero, Goman 

ídante de Infantería, Juez Militar 
del Juzgado Eventual húmero í  
de Antequera, Instructor deí ex
pediente de Incautación de bie
nes ai paisano Jos¡é Martin León 
(Cascarones» :
Por ei presente edicto*’ se cita 

y requiere ai citado José Martín 
León (a) «Cascarones», vecino de 
Antequera, calle de Archidona nú* 
mero 16  ̂ y cuyo actual paradero! 
se ignora, para que en el término \ 
íde ocho días nábile^ contados la; ¡ 
partir dei siguiente ial de la publi- ¡ 
oación de este edicto, ccomparezca 
personalmente o por ¡escrito ante 
este Juzgado, sito ¡en la calle de 
Ramón y Cajai número 8, para! 
que alegue y pruebe en su defensa | 
lo que "estime procedente, con m ol 
tivo del expediente que se si-j 
gue para declaración adminlbfra1-1 
tiva de su responsabilidad civil,! 
como consecuencia de su oposición! 
¡al triunfo del Movimiento Nació-1 
nal, apercibiéndole de que si nó] 
lo verifica le parará el . perjuicioj 
¡a que hubiera lugar en derecho. 1 

D¡ado en Antequera ¡a 25 de Sepj 
Hombre de 1937.—Ex Juez Instruc 
tor Militar, Vicente Bores Rome
ro.—El Secretario, Enrique Gar
cía de la Rancia, ' \ / '

Soria

D: T. Francisco Pérez- Amaro, Juez 
tí,o Poniera súmen de esta ciu 
(dad. y su Pa^F-, ■ : \  _
llago .-saber? expedientó

que Instruyo coa ex número 14 
pobre declaración de respohsabiU- 
jdad civil, a virtud de designación 
hecha por la Comisión de Incauta- 
eió|ii de bienes de esta Provincia, 
contra Felipe García Martínez, ma 
yor de edad, labrador y vecino de 
Abeja,r3 hoy ¡en ignorado parade
ro he ¡acordado oírle en dicho ex- 
pedien.jje, ¡a responden de h a  cargos 
que se Id hacen ,y en virtud se 
fíe lai^a¡ y  cita por el presente 
para, que -en ¡el improrrogable pla
zo de ocho ¡días , comparezca en 
¡este Juzgado, bien personalmente
0 por escrito, previniéndole que 
de qo hacerlo jle parará el p¡erjui
cio ¡a que " hubiera lugar . 1 1

Dado en Soria !a, 25 de Septiem, 
tiemble de 1937. Segundo Año 
Triunfal.™El Juez de Primera InS 
tancia, Francisco Pérez Amaro;,,— 
Ei Secretario Judicial, Emiliano Go, 
rral. , i [ % '• | v [ f

D, T. Francisco Pérez Amaro, Juez 
de Primera Instancia de êstja, 'cuj 
dad y su Partido.
Hiago saber: Que lien expediente 

que instruyo con iex número 19 
^obre 'declaración de responsabili
dad civil, a virtud de designación 
hecha por la Comisión de Incauta
ción de bienes de esta Provincia, 
contra Fernando Romero Ruíz, ma 
yor de edad, labrador y  vecino de 
Covaieda, hoy en Ignorado parada 
¡no he acordado oírle en dicho ex
pediente, ¡a responder de los cargos ¡ 
que se le hacen ,y en virtud se; 
le laafatt y  cit¡a por el presente 
para que ¡en ei improrrogable pla
zo de ocho días , comparezca en 
este Juzgado, bien personalmente 
O por escrito, previniéndole que 
ide po hacerlo le parará el perjui- 

ct pió ¡a que hubiera Tugar . ~ ~ "
T Dado en Soria !a 25 de "Septiem 
% üembre de 1937. Segundo Año 

! Triunfal.™El Juez de Primera Ins
1 1 tancia, Francisco Pérez Amaro,,—>

El Secretarlo Judicial, Emiliano Go 
irral. u  i f Vy íGsassaÉmmss^:^^ r

JB Don, T. Francisco Pérez Amaro, 
ÍM Juez de 1.a instancia de este 
11 piartido y  juez de instrucción 
H1 (nombrado por xa Comisión de 
S« incautación de bienes de $sta fpra 
ffiH vincia. ’ 1 b ¡
B |  Hiago saber: Que ¡en expedienta 
M q u e con ei hiím. 32 instruyo so- 
H b r e  declaración de responsabilidac 
i®  civil, contra Ensebio Alonso San; 
g il y Faus tino Moreno Martínez, vcci 
BBnos que fueron de Vinuesa, hoy ei 
W iguom dq paradero, he acordad*

que en término de ocho días coxn- 
purezcau bien personalmente o por 
escáio^ en este J uzgado, para ser 
!0.i.o.os y responder de ios caraos 
que .se íes hace, bajo iapereiuimXen. 
to q(ñe lía no hace rio les parara el 
[perjuicio a que hubiere iu¿ar,

Soria 29 de septiembre ue 1937.
II Año Triunfa/* — T. b r-an cisco, 
Pérez. — ISa secretario judicial, 
Emiliano Corral,

Tafalla

En virtud de lo ¡acordado por 
.señor Juez de Instrucción no 

Tiafalla ¡e nsumario que se instru
ye bajo el número 89 de 193o so
bre lesiones, se cita a jos¿ Gaore- 
ra Ibarz, domieinauo uiamaixiCutei 

i  Bilbao, cade- ¿.anearte i3o, cu
yo actual paradero (se desconoce 

' piara que comparezca ante Jua
gado dentro dei término de ocho 
días a fin de .ampliarle su declara- 
qióiii, ofrecerle el procedimiento y 
(requerirle para exhibición dex car- 
(net y permiso !de conductor de la 
camioneta Chevrolet ,matrícula B. 
[11.730, bajo (apercibimiento que de 
¡no yerificario, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 1
; Tiafalla ¡a 28 de septiembre de 
1937.o — Ei secretario, B, O,, Lui^ 
Valenciana,  ̂ f

Teruel
En vlrltca de ío acordado por el 

¡señor Juez de Primera Instancia 
¡de este partido en expediente nú
mero 96 ¡sobre incautación de bie- 
pes, contra Lucía ¡Qrero, vedna de 
Villar del Salz. ;

Cuyo ¡actual paradero se ignora, 
¡se requiere ¡a dicha expedientada 

f¡ para que en ,ei término de ocho 
^  días comparezca ¡ante ¡el Juzgado 
i? de Primera Instancia de Teruel, 
f  (Sito en Amantes, 14, personalmen- 
■ te o por ¡esciito ¿alegando lo que 

len su descargo estime procedente, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo hace le parará, el perjuicio a 

£ que haya lugar. , , ^ ?
T Terueb 28 de ¡septiembre de 1937. 

Segundo Año Triunfal. — El secre
tario accidental. ,N ¡ i

v

' ■ X j

En virtud de lo acordado por e] 
señor Juez de Primera Instemen 
de este partido en expediente aú- 

\ mero 95 sobre incautación de bie
nes, contra Luis Orero, vecino d< 

a Villar del Salz.
► Cuyo ¡actual paradero se ignore 

isa requiere" a dicho expedientad* 
5 para que en ei término de och<

días comparezca ante ief Juzgad* 
1 de Primera I*s tancia de Teruel
s ¡sito en Amantes. „ 14, personaímen

te o por (escrito ,alegando lo qu 
x en su descargo estime pro ceden t
a bajo ^percibkoFmto de q m  ei m

3749
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lo hace le parará jel perjuicio (R 
que haya lugar.

Teruel 28 ae feeptíemtee d© 1937. 
Segundo Año Triunfal. El secre
tario, aécldentaí. ^

M ál a g a

Por k .' pro^íte y a virtud de lo - 
m alicio  "pea* el hoñor Juez': ú¿ 
feUnicdán ófei dislrito de la LMer- 
oed y de¿'Juzgado .militar,' núme
ro 5, nombrado Uto?. M írw k r  
peras, ©i .^peclienté tíe ^pok«abpi- 
dad dvií contra, ¿osé Lúrfez Hespís.- 
Francisco'• Gallego; Grí.swial:-Moir»-- 
les M&rmolej©' y . Sferdo- Día» 'Ga
llardo ¡componmúm del Comité de 
la Cooperativa Popular de Consu
mo .de esia^ii’dati' se cita & dichos 
fedi^scinos '¡á da que dénfro. de! 
tjérmfoo de. ocho e^t'opaafados des-.' 
de la^ln>sard&x; . ‘la preseiate 8»

'e l <Boletín GTlci&i.» irfel Estado, 
oomjvnrescan éScho" Juzgado,
■ello A«*i, 'i-a Afeino&t Prfn€&p»l -nú- 

■ mero 25, 2.*r, 1¡© esta dudad,
. -jccd V£%bjí¿*- de ser cMos en dicho 
•.jex^dK-^ • d©
q fe' *‘4 ' mo.. fe M ‘ p&wrá
el pfcrjuldox a ' que hubiere lugar en 
derecho. . ■ . .'

Malaga 27 de Septiembre de 1937 
—II Año Triunfal. *■— El ¡secretarlo, 
Eduard Ortega

1 ' V   ̂ ^
Por la presente y en viiiud de 

lo mandado por el señor Juez de 
instrucción del Distrito de la Mer
ced de esta ¡dudad, nombrado juez 
instructor para ei expediente do 
responstabíliidad civil contra fél in
culpado Andrés Alcanas, cuyo donú 

s cüip s© desconoce, ¡se ¿Ha á dicho 
iñ ^  fin de que dentro diel
térmJhió de bcl|0 ¡días, copiados des 
de la inserdito de la presente ©n el 
* Boletín Oficial ¿ ,comparezca fen 
dicho Juzgado  ̂ sito fién lia Alameda 
Prfndptal, ¡número 25, piso segun
do de esta dludiad, con objeto de 
¡ser oído en dicho ex p íe n te , bajo 
áperdbiüilento die que ' ist no lo ve
rifica Je parlará fel perjuicio b qrss 
hubiere Juglar en derecho:

Máliága a 16 de. septiembre de 
1937. Il Año Triunfal. — El secre
tarlo. • ' ~ / ! ' '

E step on a
Don; M t̂fas Giménéz Potou», Aboga

do, Juez municipal suplente e in-̂
- tructor* Î¿ expedientes ü¡e respon- 

sabilidád- civlj de Estepona,
Hago saber: Por el presente y a 

virtud de providencia que , he dictado s 
en el díá de hoy, se cita al individuo 
'Pedro Caravaca López, vecino 
de ésta y actualmente en ignorado 
paradero, para "que dentro deT térmi
no át* * ocho cífas hábiles’, centádos 

k  la iflSérclén del presente edic~
\tt Qfictf|l», oomóarezca

• ante este Juzgado JefCo en la Coman
dancia Militar de e*ta Tíaza) OQn ob
jeto de ser ofefo en el expediente dé 
responsabilidad civil que se le 'fes,

,truye; bajo apercibimiento de queÉL
• no lo hace' de parará eí perjuro & 

que haya lugar en derecto,'
en Esfcepotna a 29 

; de septiembre de 1937.'— .Seg&*u® 
Año Triunfal.—El Juez Instructor* Ma 

! tías •Giménez— El Seonetartq* JRm» 
ctH'Ovízq¡u^rdo« N •

-Don Mfetías- Cfcaéntó Poten*,- Ahoga
do, Juez municipal suplente e  ins
tructor d® • dfe-, felposa-

. ''Sabilidad civil 'de Estepas.- 
Hago saber: Por el.;presente y h.

, virtud de provjcEenda. qiue diq^Sb 
en el día de hoy, se-cita *u íksíEvkliio 
Tomás infantes Hortifigc  ̂ ' vecino 
de ésta y actualmien’te én ignorado 
paradero, para que dentro del térmi
no de ocho cffás hábifes, contados 
desde te hj'Scrdón del présente edic. 
to en el «Boletín Oficial», ocroparezca 
ante este Juzgado (sito en la Coman
dancia Mihtar ,cte'e*ta Ptóa) dein obu 
jeto de ser ¿sWb en el expediente dé 
responsabilidad' dvü qué ®e te tnsu 
truye; bí»j© a¡>embkuiéíito de que sL 
no 1q hace -te paimrá d  perjuteio a 
que haya' lugar ew desecho»- 

" Dado\ en Estepona a ' 29 : de sej>. 
de septieuibre de 1937. — Segundo 
Año. Triunfal— ET Ju^b Jn f̂eructer, *Ma 
tfos Giménez.—El 0Secretarfo, Fran- 

, dsc© Izquierda ■ s ■' f. .

Don Matía® Giménez Pótou», Abbga-v 
v do, juez municipal suplente e ins

tructor de ^pecfcntes de 'respon
sabilidad dyíi díe Estepona.

. Hago sabjer: .Por, el''prs«te!hte. y -a
• virtud •d$ ■ pq^lfesda- qrac fcie dMado 

-ten el día c&' hioiy, ‘¡se día al.k^dtiiQ
' /F ra n cia  Hormigo - 'Cs:ravaca, vecino.
’ de éste.,.; f  actuaknente en 

paradero, para que ctentro térmi- 
■' no dfe: ocnd' d ías' hábiles , contados 

• dcscfe' vla • te'̂ erdén dfeí p résete edic- 
tó'eu el Otteiai>y m&paxeaxa

■'ante ¿ s ¥  en la Coman-"
dancte Míliter <fe- e<s% .PÍazá) don t>B- 
jeto de sér. óídb en 11 expediente dé 

' :r^pc^^áMJ|dad civil' que;, se- le fes- 
truy^./b-to ar>crdbiic«.tentei ^ e  ..que sL 

-•inO..; :¡o • -te parará el perjuicio á -. 
v' qué • tay a . te g&r en iderecho.

Dacf  ̂ e n ,E :;tepona a 29 • efe sepl., 
de'. -Septiembre de 1937- — Segundo 
Año triunfal^-JT Juez instructor, Ma ;¡ 

/ tía ’ Giménez—E! SecretaiiO; Frah- 
’-dSGo'Tzq'ufecáo,.- ,

. í ;v-i> n .  í j !"i i i i l: r i  r n , .

M arbella
Don Manuel Prfetcj 'Détgadct jjuez 

de Primera - insfetoia «te 6»te du
dad • y espada! efe áe
bienes . ■ -
Í1ag .csaber: Que ea d  e x p íí^ tj  

q«e fesiíüyp « si -el E&stü’» f  s!í4. 
£go achia!, sd?trs ñ'.Si¿¿sm á& s -fe fa¡i 
pCífSabilida# dvH, a las vetinc© «fe 
ésta María Delgada. K v sx etO f 'herecfcrg 

. óe Ana RamjB̂  Owemros jasé BI 
Oarcía y M ftm  P ¿ ,z£® $fM s fe
acordado la publted^a cta préstate,,, 
para citar a 4o® é^ en ad as p r^ a» , 
tos xiesponsab’cs, acíyajroeinte en Ig
norado paradero, ,!! fin de qae si » 
bien lo tienen ooJñpamaan personal- 
menté o"por essiito ssfe '«8% ja * , 
gado,, para «er . efes» y. alagar f  
probar en $u deíetéa M  aae teifeaen 
procedente,,1 y elfo en íé rm ia ® , ch
o c h o  , dia'S M & 5 ,, £p;»iM feí»|e8, 
q.ue el no hacerlo, rpc> enaplfcará para 
lizactón en (a traiaiiteííáíi dd expre
sado expediente.

i/A5arbdla a 27 de sep(Jembj|B itífe 
1937.—Segando Afla Triunfa!. — Ma
nuel Prieta.—El Secretario^, jasé Oer- 
viño.

P o nferrada

Don Juíio Fernández Quiñones,, Jaez 
de Insírucctón aocidienfal. dé esta 
ciudad de Panfem da y  ®a par
tido.
Por el presente edfota,:, -aa «!fe, 

lliama y  emplaza pOr üén-ctoo de octsa 
días de oompareoenda ante este Juz.

. gado páw;®ér^gitfo'tfe;pirti¡tí^ 
escrito,, al inculpado “joRé Stívan Oon- 
zález; ,vefino de Maiacfena, Hajo ape? 
cibimiento de que sí no To verifica 
¡e parará el perfufcfc a  que1 fetoy* 
lugar en detecto,, paes así fo t«ags 
acordado dbn está fecha en d  expe- 
dferite 9 de 1937 que instruyo fioúre 
incautación d« bienes f  raspemsabSH. 
dad civil. "

Y para que puéda tener lugar Bu,
. publicación en fo® periíSdiotí* oftete- 
les, expidan y fina© el presente 
Ponferrada a 29 «te septfemüre «fe 
1937—Segundb 'Año Tooxifal— 
Fernández—El Secreter*!, V m m & Q  , 
Ruiz. ' 1

G ranad a 
- Por la prasanta isa d tít B Jeteé Na 

varro GonvAsez, Jogqutn Wavtsrre 
Goizéiez Jeteé-* N avarro v^la, Ma 
mué) Noguem Ortíz, Cipriano Or- 
tíz Soto- Antonio,, O m z, VargaA 
Mjanuéi P a te a  MSaritn Enrique pal 
ma Ruiz, Lázaro P a te a  Staldiáñá 
y Mánuei"*"PrSeto Sánchez, yeciinicH 
d® Escuzai enyO' tíETaidtero actual 
se Sgioran, neqiúri»dotes pora cnie- 
m  término de ochó d i»  íiéM es 
T;-ai«PBw aa- r? * l s» w í*

3 7 5 0
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trvictor* dei ‘''expediente 'de respon
sabilidad d v il que se les instruyo 
bajo ¡el número 29 del laño 1937 
con ¡arreglo .ai Deere lo-Ley de 10 
enero últinio.v,en su despacho o fi
cial Postigo do VeluU número 1, 
de ¡esta caapiliai, para que leguen y 
prueben en ,su defensa lo que es tí 
me procedente; previniéndoseles 
que de ¡no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Granada 21 de septiembre de 
1937.— El Secretario, Carlos Puer 
$a¡s i> ■ i. í' T i ! ' . 1

Daroca
Don Juan González Paracuellos, 

Jue? de Instrucción del partido 
de Dtaroca. ¡ / ! ■,
Hago saber: Que en ei expedien

te que instruyo con e l número 73 
de 1937 p. virtud de designación 
tech  po la  "Junta provincial da 
Ir c* ( clones para decclarar ádmi- 
nistrativ ¿unen le la responsabilidad 
civ il que se deba exigir a Serafín 
Agustín Domeño de V illarreal del 
Muerva hoy en ignorado parade
ro ,por ¡su oposición ¡ai triunfo del' 
movimiento nacional, y  ¡en virtud 
de lo que ¡se dispone en “él artí
culo 4.q, de la Orden de la Junta 
Técnica dei* Estado fechia 13 de  ̂
Marzo último, inserta en el «Boletín 
O fic ia l» del mismo correspondien 
te ai día '20, he ¡acordado citar 
¡a dicho expedientado por medio 
del presente que se insertará en 
e l «Bole/ín Oficial del Espado», 
Boletín Oficial de la provincia, pía 
ra que dentro de f término de ocho 
días hábiles comparezca aquél antd 
este Juzgado y referido expedien
te, personalmente o por escrito, 
alegando en su defensa lo  que es
time pertinente.

Dado en Daroca- ¡a 21 de Sep
tiembre de 1937.—El Juez de I¡üs 
tracción, Juan González. ! >

Canero
Don Victoriano Dallo Dan garfea, 

Brigada de la Guardia Civil, je 
fe  del Destacamento de Cañero, 
Instructor deL expediente de res- 
pbnsLbilidad civil.
Por eí presente edicto, se llam a 

y  emplaza ¡a don Esteban Martínez 
A lvarez vecino de Quintana, p a 
rroquia de Cañero, (O viedo) piara 
que en el término dé ocho días há
biles a contar de l¡a inserción en 
este periódico oficial, ecomparezca 
personalmente o por ¡escrito para 
que alególe y pruebe en su defen
sa i  o q ue ¡Col ime pro cedent e en mié 
ritos que se Je sigue para declarar 
administrativamente ¡su responsabi
lidad civil. s 1

Gañere la 18 do septiembre de 
1937.— El Brigada je fe  del desta
camento, Victoriano 'D allo , i í

Don Victoriano Dallo Langarica, 
Brigada de la Guardia Civil, jó 
le  del “Destacamento de Cañero, 
Instructor dei expediente do res- 

' poLisabilidad civil. /
Por e« presente edicto, so llama 

y  emplaza ¡a don Emiliano Fernán 
doz Gutiérrez vecino do Chano-Ga 
ñero, (Oviedo) para que en el tér 
mino de ocho días hábiles, ¡a 
contar de Ja, Insercción en 
este periódico oficial, ^comparezca 
persone'mente o por ¡escrito para 
que ¡ah no y  'pruebe jpn su defen
sa lo c fes time procedente en mé 
ritos .q se le  sigue para declara! 
ladmini divamente su responsabi
lidad c: 1. ’  r* -

Camero ¡a 20 de Septiembre de 
1937.— El Brigada jefe del desta
camento, Victoriano .'Dallo. ¡

Don 'Victoriano Dallo Laogarica, Bra
gada de la Guardia civil, Jefe del 
destacamento de Cañero, instructor 
del expediente de responsabilidad 
civil. ” í r (
por el presente edicto, se Uam.a 

y emplaza a doín Severino Alvarez Fo 
liado, vecino de Caroyas, parroquia 
de Cañero (Oviedo), para que en 
el término de ocho dfas hábiles, a 
contar de la inserción en este perió
dico oficial, comparezca personalin en
te o por escrito para que alegue y 
pruebe en ¡su defensa lo que estime 
procedente en mérito del expedien
te que se le sigue para declarar, 
administrativamente ^u  responsabili
dad civil.

Cañero 24 de septiembre are 1937. 
—Victoriano Dallo.

Vergara
nDon Antonio^ Martín Ballesteros, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la villa de Vengara y 
Su partido y designado para la ins
trucción del expediente de incau
tación contra don Ubaldo Segura 
Maquibar.
Por el presente q,ue Se insertará 

en el «Boletín -Oficial» de G.uipúzcoa 
y en el del Estado en Burgos, se cita, 
llama y emplaza a don Ubaldo Segu
ra Maquibar para que en el término 
de ocho dfas hábiles comparezca an
te este juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Vergara (Gui
púzcoa), con el fin de ser oído en 
el expediente que instruyo sobre in
cautación de bienes, ajDercibíéndole di
que, de ’ no comparecer, le pararé 
el perjuicio a "que haya lpgar en de. 
recho.

Dado en Vergara a 22 de ¡septiem
bre de 1937—Antonio M artina—E

Secretario! Lic. Lorenzo Sanrotonto

T o r o
D on Federico' Martín M artín, Juez 

(de insu-acción de la ciudad de> 
Toro  y su partido, y especial 
idei ‘expediente do cjuo después 
is,e hará mención. " ’ >.
Por ei presente y  en >ei expedien

te que instruyo sobre, declaración 
de responsabilidad c iv il contra Teje 
mando Piéx’ez Benito, m ayor <je 
¡edad ,casado, jornalero 'y vecino tía. 
¡esta ciudad ,se hace saber a los 
perjudicados y  asíst/.dos de aígtfd, 
derecho sobre los bienes que pue
dan embargarse ai ^expedientado 
que, podrán proceder ¡en la forma 
y  término que determinan los ar
tículos 9 y 11 éíel Decreto ley 
de 9 de leñero üjttimo.

Dado en Toro ia 23 de septiem
bre de 1937. Secundo Año Triun
fa l  — FFederico 'Martín. r

P l a s e n c i a

Don Celso Hernández Alonso, Juez 
[de primera /instancia de Piasen- 
icia, liervátS ;/ tsus partidos. ^ ¡ 
Hago vsaber : Que ¡ei día 28 de 

petubre proxJjno y hora de las on- 
00 jtenüi á lu/^ar en la Sala Audien
cia de este Juzgado” ,ia venta en 
pública y  segunda subasta ,con la 
rebaja dei veinticinco p o r  ciento* 
por ei prcrcedimiento de pu jas k 
ía llana ,b.vs bienes embargados oí 
expedientado Joaquín Fosado A l
var ez de H o lo may or, en ei expCdien 
te que ere ¡unión de otros se le si
gue ¡sobrie incautación de bienes, 
con arm glo  al decretó 108 de la 
Junta d'fr Defensa Nacional, advir- 
tiendose ia los licHadores que para 
tomar ?parte en la subasta deposi
tarán previam ente en la mesa del 
Juzgad.o eí diez por ciento de la ta
sación. de los bienes embargados 
y no /se ¡admitirán posturas que no 
cubrecn J[as dos terceras partes del 
tipo de la misma y así mismo so 
bacD saber que referidas bienes se 
encíj:entran depositados en esta ciu
dad-tasados y reseñados en eí «B o 
le t ín  O ficial» de la provincia, do 
6 l i e  septiembre actual número 203 
y  han sido .lasados en la cantidad 

ocho mil ciento veintiocho pése
te s  setenta y cinco céntimos.

Dado en Píasencía a '20 de sep
tiem bre de 1937. II Año T r iu n fa l— 
'Celso Hernández. — E l secretario.

Don Celso Hernández Alonso, Juez 
de primera instancia de Pía.sen
da, Hervájs y  Isus partidos.

_J£I¡ago saber: Que ¡ei día 28 de 
octubre próximo, y  hora de las on
ce, tendrá lugar en Ja Sala Audien
cia de este Juzgado, la venta en  pú 
blica y segunda ¡subasta ,cpn La re
baja dei 25 por 10Ü y por él p ro 
cedimiento de pujas a la lía na „ jo s  
bienes embargados ¡ai. expedientado 
don Consuelo Alonso Eli/o. d e  esta
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vecindad, -en ei expediente que éu 
unión de oíros ¡se le sigue sobre 
incautación de. 1)Lenes, con. arreglo 

"Decreto 108.,de la Junta de Düe 
fensa N acional advirlleudóle a ios 
lidiadores que para domar parle 
en la subasta depositarán previa- 
m  e.r? mesa do este Juzgado 
oí tiento de latasación
de lo bienes embargados y que no 
se .admitir«in posturas que no cu 
br;m ias dos t erceras partes del íi- 
pg de Xa misma, y así mismo se 
hace saber que- referidos bienes se 
encuentran depositados ^en esta ciu
dad, y tasados y reseñados en ei 
«Boletín Oficial » de la provincia 
27 de agosto último, núm. 195 y 
han sido tasador en la cantidad 
de once mil ciento ¡sesenta y ocho 
pesetas ¡noventa, y dos céntimos. 
(11.168,92). ‘ i i

Dado en Plasen-cia a 120 de sep- 
íiembre de 1937. II Año Triunfal. ~  
Celso Hernández. —  El secretario.

Arenas de San Pedro

D. Gabriel "González Bueno, Juez 
de primera instancia deí partido, 
de Arenas de San Pedro e Ins 
tructor de expedienteos nombrado 
por la Comisión Provincial de 
Incautación de bienes por el Es
tado. , '  ‘ ¡ V '
Por el presente cita v requiere 

a Laureano Díaz BLázquez, Eleu- 
terio ¿arillo, Manuel Ahijado Casi
llas^ Carlos Sánchez Sánchez 
Adrián Redondo Pérez, Francisca 4  
Martínez Burgos, Jenaro Robles 
Manso, Angel García Limiq Eduar
do García Límia, Argimiro Giarcta 
Limia Leoncio Rituerto J Im-énez, 
Lorenzo Diez de la Cruz, Ju..an Ro
dríguez Roa, 'Bartolomé Zam arrón  
Blázquez, Mercedes Ahijado Casi
llas, Juan Gli García Agvistina 
dei Prado González, Adolfd Melero 
Labrado, Justa Magán Capitán , An 
tonio Piñuela de la Cruz, Ildefon
so Gómez Sánchez, Emiliano F rie 
go Ahijado, José Labrado Bardara, 
vecinos todos ellos de Lanzahite y 
ahora en ignorado paradero, pama 
que en ei término de ocho días h á- 
biles comparezcan personalmente 'o 
por escrito ante este Juzgado pai- 
Ira que aleguen y prueben lo que en  
su defensa estimen procedente ooni 
motivo de expedientes que se íes 
siguen para declaración administra
tiva de su responsabilidad civil con 
arreglo ai Decreto número 108, 
Decreto lev de 10 de enero último 
y disposiciones complementarias Jop. 
jo apercibimiento de prescindirs¡e 
de dicho trámite.

Da-do en Arenas de San Pedro 
la 21 de ¡septiembre de 1937. Segun
do Año Triunfal. — Gabriel Gon
zález, —D. Guzinán Domingo.

Pravia

En virtud de lo dispueTo por el 
HñPt de Primera Instancia dte

Pravia (Oviedo), designado para la 
instrucción del expediente con el fin ; 
de declarar fa . responsabilidad civilj 
que deba exigirse a don José Pérez, | 
vecino de Cubiliero (Pravia), homo, 
contenencia de la oposición al triun-j 
fo deí Movimiento Nacional, se cita i 
por medio de la presente cédula 
a dicho individuo que tuvo 3u do-, 
miciiio’ en el lugar antes dich: y ; 
cuyo actual paradero 'se desconocej 
para que en el término de ocho] 
días hábiles comparezca ante este j 
Juzgado bien personalmente o por1 
escrito, dou.de puede alegar en :Su 

defensa lo que estime necesario, bajo 
apercibimiento cte lo que haya lugar, 

no lo verifica. j
Pravia a 21 de septiembre de 1937.! 

— Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario, Bailsio Serra.

O r e n s e

Don Juan Herrera R-eyes# Juez dej 
Primera instancia e Instrucción yj 
especialmente designado para ins
truir expediente de responsabilidad 
civil en la provincia de Orense. 
Hace público: que en virtud de] 

lo acordado en resolución de este fe
cha dictada en expediente de respon
sabilidad civil que instruyo con el 
número 170 de 1937 contra José | 
Abadin Morenza* vecino ae Reb^redo j 
municipio de San Ciprián de Viva3, 
¡partido y provincia de Orense y hoy 
ausente en ignorado paradero,; a me-j 
dio’ d¿l presente, se cita a dicho! 
expedientado para que en eí término 
de Ccho dfas hábiles comparezca ante 
este ''Juzgado especial iysfaládo en 
el Segundo piso del Palacio Provin
cial, personalmente, o por escrito, 
para qiue alegue y pruebe en Su de
fensa. lo que tenga por conveniente!* 
apercibiéndole que de nd hacerlo, se 
le tendrá! por oído parándole el consi
guiente perjuicio.

Dado en Orense a 22 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal— 
E; Juez instructor, juan Herrera.— 
El Secretario.

Zaragoza
Don Pablo de Pablo Mateos,- Magis

trado, ju e z . (fe Inshucción cfel Juz 
gado número 3 de la ciudad de Za
ragoza.
Por el pesente edicto se cita a 

José Badia Arpal, Florencio Cidraque 
.Espinosa, José Gaudes Gaudes, Pa
b lo  Herrero Miiláu, Rafael. Lapiedra 
S ubias, Lun> Sarroca Gimeno,, Hipó- 
lito  Vüluendas Cobos, Félix Lanuza 
F e rre r/ vecinos del Barrio ae Mo
verá , así coiúo a Angel Lahiguera Ta- 
zueco y Daniel Lahigucra Coscolin, 
vecinos de Zaragoza, cuyo actual pa- 
, raejero de todos eljcs se ignora*

i para que en pl término de ocho 
¡día3 contados desde el- siguiente aj. 
¡de la inserción del presente en este 
i periódico oficia^ y que s&us hábiles* 
¡comparezcan personalmente o  por es
tenio para alegar y probar en Su de.
| ;en3a lo tfue estimen procedente, en el 
expediente qu¡e, ise instruye ion el 

[número 243, 244, 245, 246, 247, 248, 
>249P 250 y 251 de 1937 respectivamen- 
i te, para declarar administrativamente 
¡la responsabilidad civil q¿te se deba

¡exigir a los mismos, como conse- 

jcuencia de su oposición al triunfo 

¡del Movimiento Nacional; apercibián- 
! dolé3 - que de no hacerlo tes parará 
¡el perjuicio a que hubiere lugar.
| Dado en Zaragoza a 23 de sepfiem- 
jbre de 1937.—Pablo de Pabló*— El 
Secretario, Vicente Lizanera.

— ¿ I

Don Alfonso Se Castro y Sahto- 
toyo; Juez Se primera instan
cia e instrucción del ¡numero 
Dos Se esta ciudad.
Por el presente edicto s'e citaí 

fPi Angelí Borruel Diestr^  
vecino que fu é  íde Zuera^ y 
cuyo actual paradero se igno- 
Ikia para que en leí término 
ocho días contados desde eí si
guiente al de la insferclón del 
presente ten éste periódico ofi
cial y que sean hábiles, compa
rezca personalmente ;a por ¡es
crito para alegar y probar en 
su ¡defensa lo que estime pro
cedente ten el expedienté qué 
instruye con eí número 141 
de 1937* para declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
civil, que se deba texigir ai 
mismo como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento nacional; apercibiendo 
le que ¡de no haberlo le para
rá  el perjuicio a que hubiere 
lugar., < v

Dado en •Zárago.z» a 27 de s>ap 
tiembre de 1937.—Segundo afilo 
triunfal.—Alfonso de Casino.— 
Ff Secretario. ¡
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